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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D, Alfonso y la R&iisa Doña Mapía 
Cortina (Q. D. G.) y S. Á. R. la Berma. Sra. Princesa 
daAstiirias continúan en esta Corto sia novedad eii 
sm importante saluck

De igual beneficio disfrutan SS? A A, Rft. tós fe- 
fa#as Doña María Isabel, Doña María de la V:m y 
Doña María 'Eulalia.'

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista del informe emitido .por lá Real 

Academia de la Historia acerca de la obra de D. Adolfo 
Herrera, titulada Medulas de proclamaciones y juras de los 
R e y e s E s p a ñ a ;  y cumpliendo ademá%4ieha producción 
eon las prescripcionesdel Real decretó, de Í2 de Marzo * 
de 1875 y Real orden de £3 de Junio de 1876, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que por éste Minis-~ 
terio se adquieran 150 ejemplares con destino á las Biblio
tecas públicas y demás establecimientos de instrucción, y 
cargo al capitulo. 16,. art. i .9 del prcsopueslo corresporw 
diente. ■ -
^ •D e  B ed  orden lo digo á V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios ..guarda A V. E. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1882, ~

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública* -

Informe fue Se citó &&. H éfidéffi 4®&rio¡g.
R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H is t o r ia . -—limó. Sr.: Esta He&l 

Academia ha examinado el manuscrito en tres tomos de 
D, Adolfo H erM ’a, titulado Medallas de proddmaciónesy fa -  
ras de los Reyes de España, remitido á la misma por V, I. para 
los efectos del Real decreto de 12 de Marzo» de 1875.

Sin entrar en lfe d ifícil investigación sobre el origen d é la  
costumbre de acuñ'ar m o n e d a s  especiales para perpetuar ,el re -  ' 
cuerdo de Japroclamación de nuestros Monarcas, porque esto 
no hace completamente al caso, no se puede prescindir de im 
pugnar el aserto consignado en algún curioso libro, rin  nom
bre impreso de autor, ni principio ni fin, pero que se conoce fué 
impreso á fines del pasado siglo y que se conserva en la Bi
blioteca Nacional, dónde hablando de lás proclamacíbnesidé los 
antiguos Reyes de España se Supone que en el fuero áe S o -■ 
fcrarbe hay un precepto en  que se dice, que después de levan
tar al Rey sobre el escudo,; se manda derramar de su moneda 
entre la gente cien sueldos.
. Aunque se admitiese la existencia del fuero de. Sóbrarbe tal 

como lo quieren presentar algunos, y que otros críticos niegan, 
en absoluto, y que en él se hallasen tales palabras, esto no p ro 
bana más sino la costumbre trasm itida de los'ron^hosV y con
servada hasta  nuestros dias en ciertas solemnidades* por los 
particulares de arro jar al pueblo monedas para celebrar faus
tos acontecimientos, lo cual no puede confundirse con la acu
ñación especial de una medalla verdaderamente histórica en 
que se consigna el .hecho de ,1a proclamación, medalla que la 
mayor parte de las veces, si se arrojaba al pueblo, mejor se, 
repartía como munumento histórico éntre ciertas Corporacio
nes y determinadas personas.

Este carácter, propio de las medallas de proelatnacion, con 
el cual no empezamos á encontrarlas en España hasta el tiempo 
4s Felipe II, es precisamente lo que les da todo su interés", puesto 
que sirven,'no ,sólo para la historia del Monarca á que se refie
ren, sino para ilustración también de los pueblos donde se acu
caron, y ^.asta para esclarecer á veces por esto mismo puntos 
^Mo§Oqdq Geografía política* n ó w n d q  menor e l áéHiriP

tales medallas prestan para el estudio de la historia, del ario 
en las épocas y en las localidades a que las mismas medallas 
se refieren.

Reunir, pues, de una manera clara, metódica y exacta todo 
cuanto se refiere A dichas medallas, es prestar un verdadero 
servicio á la numismática en primer término, y por lo tanto á 
la historia pátria, que, como todas las historias, se ilustra y 
enriquece con los seguros datos qué le presentan las diversas 
ram as de los estudios arqueológicos.

No es en verdad el trabajo del Sr. Herrera el primero que se 
publica sobre nuestras medallas de proclamación.

Escritores, tanto nacionales como extranjeros, inciden tal
mente unas veces, otras haciendo objeto especial de sus traba
jos Jas mismas medallas, trataron ya ántes de ahora de estos 
im portantes monumentos. .

Hay algunos papeles no muy comunes donde se consignan 
datos curiosos, tanto sobre la costumbre de arrojar monedas y 
medallas en las proclamaciones, Como acerca de los tipos repre
sentados en las mismas.

Pertenecen en su mayor*parte al pasado siglo y á los pri
meros años del presente.

Es el más antiguo de ellos un papel de dos hojas en 4.°, 
anónimo impreso por Antonio B irarron e n 24 de Noviembre de 
4700 con el título de Aclamación del Rey N . S. Felipe V (Q. D. G.) 
en la im perial y coronada villa de Madrid, á cuya proclamación 
ta n ib ie a ^  refiqre ^  a n ó n i m o ^  4-.?r -de: 19: r hojas,
donde al referir las ceremonias de la proclamación emCcHtose.. 
consigna la curiosa noticia de que se arrojaron tanta-ia9H&lt44nd 
dermenedas-áa teatro d q  á m edk> nn^  cad& una, que

amontonó el concurso á la codicia, respondiendo con igual 
liberalidad desde su balcón JaPn^éión francesa, pues á boca de 
•talegos (pareciéfidole’poco las manos) arrojaba la plata en di- 
Versas monedas. ' ./ . . .

Más detallado otro folleto de D. Gabriel Mefidieta Rebollo, 
uhdar cuenta de la-proclamación del mismo Felipe V en Méxi- 
jeo, describe minuciosamente las medallas acuñadas-allí al pro- 
pábítoVy no ruónos im portante es otro folleto anónimo descri
biendo en Lima la ceremonia de alzar pendones por él'm ism o 
^Monarca, donde se consigna el hecho de que en aquel dia de la 
pfoélam&cioü se émpézó á usar en los patacones del Perú la 
inscripción PM ippus ¥  dergralia Hispdniarun &i In d ia n m  rex.

Referentes á la proclamación de Fernando VI existen también 
curiosos folletos debidos á D. José Francés del Castillo. Madrid, 
im prenta de la calle del Arenal;- D. : Jaime F&bregues y Bauca 
(Palma 1746), el cuál describe la medalla batida én Mallorca 
con motivo de la- proelainAcion de aquehMonarca, un anónimo 
de Sevilla sobre la proclamación en aquella ciudad dél mismo 
jtíe fi papel dado .á la imprenta sevillana dé las Siete Revueltas; 
fnó faltando tampoco én este concurso de datos psra él estudio 
f-de las.medallas da proclamación la musa poética, aunque m uy 
m a l tratada por sus adoradores, como lo demuestran los rom an
ices anónimos que se conservan en la Biblioteca Nación&L re
señando las fiestas que se celebraron en Madrid y en el Puerto 
de Santa;María con motivo de la proclamación de¿Fernando V I: 

iy el curioso, aunque estrambótico folleto de D. Diego Vicente 
'Carvajal, qué lléva el títu lo ‘de El Cortesano y  -d Sádica,iddñde 
Isé hálíañ versos cómo los siguientes:

«Subió al tablado:el Conde 
 ̂ . V i . de Alfa Mira, . . . -

Y tremolando e l estaidarie,
• luego que los-reyes captaron ■ .

atenciones, España, dijo por .. r
; Carlos III

,r : . 'S i al ¡Vivan! ¡Vivan! á . •' - r: -.-..n
Lujan le vieras.

J .iM ^C to h d e /p ro jy i -eaparrir, .
temo creerías que estaba de 
las Indias déspedazán do á 
trozos algún cerro. v
La plebe' entonces .se arrojaba . 
ansiosa, y no eráj no de codicia
ÁeÍAínéro,’que--eíS'^or 
adular su vista alegré ‘ 
con e í retrato  y nombre 
de su dueño.

Acerca de la proclamación del mismo Monarca existe ta m 
bién otro folleto describiendo üestss dé la próé]smacion en

Granada, escrita por D: José Poreel y  Salablanea, donde asi
mismo se hallan abuses poéticos por el estilo del ya trascrito; 
sin embargo de lo cual es apreciadle por la descripción que 
ofrece de la medalla que con tal motivo se hizo en aquella ciu
dad; no siendo ménos importante otro rarísim o folleto narran
do las festividades que con motivo.de la misma proclamación 
se celebraron en la villa de Alaurin el Grande; la relación anó
nima de las festivas demostraciones hechas con igual motivo' 
en Palma de Mallorca; el folleto de D. Juan Cristóbal Romea y  
Tapia aludiendo á las fiestas de Madrid por la  misma procla
mación también escrita en líneas desiguales, presumiendo d© 
versos, y otro folleto debido á D. José Suarez y D. Ignacio F er
nandez Alvarez, relatando las fiestas de la proclamación del 
mismo Monarca en el pueblo de Jalapa del reino de México.

. La proclamación ds Carlos IV tuvo también cronistas en 
prosa y verso, como lo demuestran tres folletos anónimos des
cribiendo aquellas festividades en Erija, Palma y Sevilla, y un  
tomo en folio escrito ya coa más pretensiones por D. Manuel 
Gil y publicado de órden del.Municipio sevillano, aunque im 
preso en Madrid en la célebre oficina tipografía de la viuda de 
Ibarra.

En ménos número son ya los trabajos especiales que se h i
cieron en los reinados de Fernando VII ó Isabel II. Sin em bar
go, del primero de dichos Monarcas tenemos un interesante y 
rarísim o folleto intitulado Guatemala por Fernando V II el dia 
42 de Diciembre de 1808* folleto cuyo úriieo ejemplar conocida 
en Madrid se halla en poder dél reputado bibliófilo D. José San- 
bho Rayón, en el cuál se contienen importantes noticias sobra - 
las medallas que allí se labraron con tal motivo.
• Del - reinado de Isabel 71 existe una obra especial titu lad a  
Medallas de proclamación de S . M. la Reina Doña Isabel II, es
crita por el antiguo Académico de número D. Juan Bautista 
Barthe, en cuyo libro, publicado por Fu entenebro en Madrid el 
año 1841, S3 contienen láminas medianamente grabadas, re
produciendo dichas medallas de proclamación, aunque ¿ la ver
dad no todas las que existen.

En obras, ya de Historia ó ya de Numismática, se ha tra ta 
do también, aunque por incidencia, de nuestras medallas de pro- - 
clamacion. En la edición de la Historia general de España del 
Padre Mariana, publicada en Madrid en el año 1853, se in se r
taron como por via de ilustración á la obra algunos g rabadfc 
de estas medallas, si bien ocupándose poco de las mismas en e l 
texto. Ya ántes de esta época D. Juan Ramis y Ramis habia 
publicado ea Malion el año 1817 una curiosa obra-sobre meda
llas antiguas y modernas é inscripciones de Monarcas, en la  
cual incluyó la descripción dé las proclamaciones menorquinas 
dé Carlos IV. D. Joaquín María Bovcr emel año 1855, en su His
toria dé la Casa Real Mallorca, y noticíame las monedas pro-  
'plasmé'aquella isla, dércribió' las monedas de proclamaciones, 
batidas en la' misma, y en réeieiíte obra debida á la vasta ilus
tración* dél Correspondiente de esta Academia D. Alvaro Cam - 

f páner y Fuertes intitulada ‘Numismática Balear, se han som - 
préndido todas las medallas de proclamaciones que se conocen

• d é las  Baleares.
; ' Esparcidas sé hallan también en otras obras noticias precio
s a s  para; la investigación d e  esté interesante ramo de la Numis
m ática’éspáfíblaú En el tomó^Ú de la Colección de documentos 
inéditos relativos al descubrimiento, cónquista y organización 

; dé las antiguas posesiones d© América y  Ocean%, se éncuentrs 
■el acta de la proclamación de Felipe II en Lima, y la descrip- 
: cien de las medallas allí acuñadas con tal motivo. En la obra 
inglesa del Caballero Adisson, iiiul&d& Biálogo sobre la utilidad? 
délas medallas antiguas, traducida por IX Pedro Antonio O’Orou- 
l3r,.tradueoibn: impresa en Madrid en Í795r se encuentra; prece
diendo á los Diálogos una descripción del Museo del traductor» 
donde aunque de una manerá por extremo cenrisa se mencio- 

; nañ las muchas é impoHarites-medallas de proclamaciones que 
contenia Oscureciendo su mérito abundantes errores, es tam 
bién digna de consulta una obra anónima publicada en Madrid 
el aña i8í7écon él título de Colección de retratos de los Reyes 
de España desde Felipe II  hasta CárUs I I I , y diseños de sus mo
nedas y me.dall iS, y en la obra de Mr. Gu’dlard sobre la Colec
ción.de García do la  Torre, mencióname también, aunque con 
un laconismo por extremo delicien te, medallas y proel amacio* 
nes, así como en la del holandés VanLoon, que lleva p. r titu lo  
Historia metálica dé las X V I provmoiíts de los Países-Bajos des-  

: de Carlos V hasta la pa% de Badén, se/mencionan y .describen
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también medallas de proclamación de Reyes de España en aque
llos países. Por último, la conocida obra del francés Alois Heis, 
empezada á publicar en Medrid el año 1865 y que lleva por tí
tulo Descripción general de las monedas hispano-cristianas des
de la invasión de los árabes, inserta también medallas de pro
clamación, aunque no todas ni mucho ménos, por no ser esta 
especialidad el principal objeto de su obra.

Por tantos y tan recónditos caminos tiene que marchar la 
investigación bibliográfica del que acomete el difícil estudio y 
organización de la série numismática de proclamaciones de Re
yes, además del examen directo de las medallas mismas, que es 
á lo que en su mayor parte se han limitado los que han hecho 
objeto especial de sus publicaciones las mismas medallas de 
proclamación. Así se observa en un folleto en 4 o sin año ni pié 
de imprenta titulado Medallas de proclamaciones de los Reyes de 
España, ligero é incompleto resúmen de estas piezas monetales 
á partir de Felipe III, en que con frecuencia se confunde el lu
gar donde se conservan las medallas que cita, atribuyendo las 
que se guardan en esta Academia al Museo Arqueológido Na
cional. Más completos y detenidos son dos trabajos de D. Hipó
lito Perez Yarela, publicado el uno en la Habana el año 1863 
con el título de Ensayo de un catálogo descriptivo dé las meda
llas de proclamaciones de los Reyes de España, y el otro Indice 
alfabético cronológico de las medallas de proclamación de los Re
yes de España, que forma parte del Memorial numismático es
pañol (Barcelona 1868); pero ni tampoco son completas, ni datan 
más allá de Felipe III, ni contienen noticias históricas indis
pensables para el exacto conocimiento de los tipos, ni llevan un 
órden ó agrupación metódica y por lo tanto científica.

No sucede así con el Indicador de las medallas de proclama
ciones de los Reyes de España, folleto debido á los largos traba
jos é investigacinnes del entendido numismático D. Alejandro 
Rivadeneyra, impreso en 1879, aunque no puesto en circulación 
por su autor, trabajo presentado en forma de tablas, por reina
dos y por localidades, con curiosísimas notas de bien razonada 
crítica, que hacen de este folleto, sin duda alguna, la obra has
ta  aquí impresa, de más importancia sobre la materia.

Sin embargo, más*que obra didáctica, es, como su nombre 
lo declara, un indicador útilísimo, y como el anteproyecto de 
otra obra más extensa y en forma expositiva, que es la que ha 
acometido con notable acierto D. Adolfo Herrera, autor del ma
nuscrito que motiva el presente informe. En él, y después de 
formar cinco grupos de todas las medallas de proclamación 
española, comprendiendo en el primero las de la Península, en 
el segundo las de la América española, en el tercero las de los 
Países-Bajos, en el cuarto las de Italia, y en el último las de F i
lipinas, va mencionando en cada reinado las de los pueblos 
que corresponden á cada una de estas divisiones en órden .al
fabético para facilitar la consulta; y en la descripción de los 
esmaltes de los escudos sigue el acertado método del jesuíta 
Silvestre Pietra Santa, que es el más generalmente admitido.

A la descripción de las monedas de cada reinado precede 
una noticia histórica del monarca y de la localidad, en cuanto 
pueda servir para esclarecer el estudio de las medallas respec- 
tivasp así como en las descripciones, siempre que es necesario, 
anota las fuentes de los datos que consigna en el texto, con lo 
que.su trabajo adquiere mucha mayor importancia que ;si se 
limitase á la descripción de las monedas que hubiera podido 
haber á las manos, ó de que hubiera podido tener noticia.

El especial examen hecho de todo el manuscrito convence 
de que el autor ha investigado cuantos antecedentes pudieran 
servirle para la realización de su obra, presentando un trabajo 
tampaciente como difícil, y de tan acertada crítica como gran
de utilidad. En las descripciones de las monedas está acerta
dísimo. Ni olvida pormenor de cuantos encuentra en la me
dalla de que se trata, sin que por esto sea difuso, sino preciso 
y suficiente, sin dejar después en olvido otro detalle de mucha 
importancia en obras de este género, cual es fijar el precio que 
alcanza cada una de las medallas que describe y estudia en 
los mercados monetales. En cuanto al número de las piezas 
numismáticas que contiene esta obra comprendiendo desde Fe
lipe II hasta Alfonso XII, ambos inclusive, puede asegurarse, 
sin peligro de errar, que es la más completa de las pocas que, 
como ya se ha visto, han tratado especialmente de esta m ate
ria. Otra cualidad se encuentra en la presente obra.

La buena fé y la digna ingenuidad con que al empezar su 
trabajo consigna con verdadero reconocimiento los nombres 
de las personas que le prestaron el concurso de sus especiales 
conocimientos, ayudándole con sus consejos é indicaciones; no
ble conducta, no muy común á la verdad, que hace recordar la 
hermosa frase del dignísimo y digno anticuario de esta Aca
demia en una ocasión solemne. Eljítúlo de hombre de bien vale 
mucho más que el de sabio. En el presente caso, por fortuna, 
demuestra Herrera que en la materia de que se trata aduna 
ambas cualidades.

La obra resulta muy completa , muy bien redactada, con 
excelente crítica, con acertado método y con todas las condi
ciones que pueden desearse en trabajos de este género; resul
tado que habrán de completar las láminas, pues las dos que 
como muestra presenta son de lo más satisfactorio que en su 
género se ha ejecutado en España por la exactitud en el dibujo 
de los originales, cuyo carácter propio conservan, sin que apa
rezcan las monedas alteradas en sus accidentes ni en su estilo; 
lo cual rara vez acontece, pues los artistas con frecuencia se 
olvidan de que copian documentos antiguos para imprimirlos 
el sello de su estilo personal.

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta que esta obra 
ha de llevar por lo ménos de 90 á 100 láminas, lo cual requiere 
grandes gastos, que difícilmente verá recompensados el autor, 
opina es ¿a Academia que siendo como es en su género la obra 
de relevante mérito, debe otorgarle el Gobierno la mayor pro
tección que le sea posible.

Así tengo la honra de manifestarlo á V. I. por acuerdo de 
la Academia, con devolución del manuscrito y de la instancia 
del autor.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 de Enero de 
1881.=E1 Secretario, Pedro de Madrazo.—limo. Sr. Director 
general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha visto con el 
mayor agrado los donativos que con destino á las Biblio
tecas populares han hecho: D. Fermín Oanella Secades de 
60 ejemplares de su folleto El Príncipe de Asturias (Apun
tes históricos); D. José María Ortega de seis de su obra 
Prontuario de Ortografía práctica con aplicación al dietado 
en las Escuelas; y la Sociedad económica de Amigos del 
País de Sevilla de 100 ejemplares de cada una de las cuatro 
Conferencias impresas hasta el dia, y explicadas en la mis
ma Sociedad en el presente año; disponiendo que al propio 
tiempo que se hacen públicos estos donativos se den las 
gracias á los interesados por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E . ‘muchos años. Ma
drid 22 de Octubre de 1883.

ALBABBDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE M ARIN A.

Dirección de  Hidrografía..

AVISO A LOS NAVEGANTES.

N u m e r o  422.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO.
Alemania.

LUZ DE PUERTO EN GREISFSWALDER OlE ( P oMERANIA).
(A. H., núm . 135/774. París 1882.) Se ha encendido una 
luz fija roja en el cabezo del muelle N. del puerto de pesca 
del Greisfswalder Oie (Véase Aviso á los navegantes, n ú 
mero 76 de 1882). Esta luz, elevada 7 metros sobre el ni
vel medio del mar, se encenderá desde el 15 de Marzo al 
1.® de Diciembre, excepto cuando el puerto se halle cer
rado por los hielos.

Cartas números 198, 813 y 648 de la sección I; y 701 de lá II.

Suecia.
Luz ÉN EL BAJO B r ODSTYCKET, EN T r ÁLHAFVERT, CERCA 

d e  S t o k o lm o . (A. H., núm. 135/775. París 1882.) Desde el 
14 de Setiembre de 1883 una luz, alternativamente blanca 
y roja, se ha encendido en el bajo Bródstycket, en el 
Trálhafvert.

La luz se encenderá desde el'i.® de Agosto al 15 de 
Diciembre.

Cartas números 648 de la sección I; y 701,718 y 799 Ja II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTSNTRIOBAÍ^ 
Francia (Costa O.).

V a l iz a  s o b r e  T r e u s v a s , is l a  a u x  M o u t o n s , a r c h ip ié 
l a g o  d e s  G l e n a n s . (A. H., núm. 135/776. París 4882.) 
Una torrecilla se ha construido sobre el Treusvas, al NE. 
de la isla aux Moutons, archipiélago des Glenans.

Esta torrecilla, cuya manipostería está al nivel del 
mar en los equinoccios, termina en una mira esférica de 
2,95 metros de altura.

Dicha valiza, que estará pintada de negro, sirve para 
limitar por el NO. el canal de Trevarec, del que una va- 
liza colocada sobre el bajo Rojo indicará la entrada.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 170 de la II.

V a l iz a s  e n  l a s  p i e d r a s  M e n -B r e t  y  Men-Du. (A . I I . ,  
número 135/777. París 1882.) Torres pintadas de negro se 
han construido sobre las piedras Men-Bret y Men-Du. Di
chas torres, cuyas mamposterías se elevan respectivamen
te 1,10 y 2 metros sobre los mares equinocciales, están te r
minadas por miras esféricas que se levantan sobre las 
mamposterías 2,25 metros en la primera y 2 metros para 
la segunda.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 170 de la II. 

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

Estados-Unidos.
C a m b io  d e  c o l o r  y  d e  p o sic ió n  d e  l a  l u z  d e  l a  v a l i -  

z a  E l b o w , e m b o c a d u r a  d e l  r io  P a s s a ic  ( N u e v a  J e r s e y .)  ̂
{A. R , núm . 135(778. París 1882.) Desde el 1.° de Octu
bre de 1882, la luz de la valiza Elbow, en la embocadura 
del rio Passaic, se reemplazará por una luz fija roja, en
cendida sobre el extremo del dique de gobierno, á 240 me
tros al N. 32° E. de su antigua posición.

Marcaciones verdaderas. Yariacion: 7° 40' NO. en 1882.

Cartas números 192,214 y 230 de la sepciofi I; y ^§7 & IX*

OCEANO ÍNDICO.
Madagascar.

Luz p r o y e c t a d a  s o b r e  e l  is l o t e  M a d a m a  y  d e  o t r a  e n : 
l a  e x t r e m id a d  S. d e  l a  is l a  d e s  N a t t e s  (is l a  d e  S a n t a  
M a r í a ) . (A. H., núm . 135/779. París 1882.) El Residen
te P. I. de Nossi Bé comunica las noticias siguientes con 
fecha 29 de Agosto.

Luz de puerto, fija roja, iluminando un sector de 48CT 
y visible de 9 á 10 millas, debe encenderse á fin del año 1882* 
sobre el islote Madame (en la que no existe en la actuali
dad luz alguna.)

Una luz fija  blanca, de 4.° órden, iluminando todo el 
horizonte por espapio de 12 á 13 millas, el cual se encen
derá en la misma época sobre los arrecifes situados en la 
extremidad S. de la punta Blevec de la la isla des Nattes.

Cartas números 231 y 454 de la sección I; y 162 de la IV,
Madrid 16 de Octubre de 1882.—J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
El Excmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de los Países-Ba

jos en Madrid ha remitido á este Ministerio una comunicación 
del Director del Museo Etnográfico de Leyden, en la que, con 
motivo de la Exposición Colonial que debe tener lugar en 
Ansstcrdam en ei año próximo, invita muy particularmente á 
todas las Corporaciones y particulares que se propongan en
viar al concurso objetos propios de la Etnografía á que contri
buyan al enriquecimiento del Museo de su cargo por medio de 
donativos dg^bjetos ó recursos pecuniarios, noticias científi
cas especiales, informes p a ra la  adquisición por compra de 
ejemplares útiles, conducción gratuita de los productos, ó cual
quiera otra forma que dé por resultado el desarrollo de aquel 
establecimiento, cuyo edificio ha sido ensanchado notablemente.

Al efecto, el indicado Director reproduce el Real decreto de 
2^de Mayo de 1877, por el que S. M. el Rey Guillermo III dis
puso la concesión de una medalla á todos los que hicieren do
nativos de alguna importancia ó prestasen alguna otra cla^e 
de servicios de reconocida utilidad para el aumento de las co
lecciones de los Museos del Estado, en los Países-Bajos, cuya 
disposición es aplicable también al Museo Etnográfico de 
Leyden.

El sumario de la clase de productos que se ajustan á la na
turaleza del Museo es el siguiente:

Etnografía propiamente dicha.
Alimentos sólidos y líquidos-golosinas. — Estimulante.— 

Medicinas.—Vestidos.— Ornamentos.— Edificios.— Muebles.— 
Objetos de caza y pesca.—Productos agrícolas, hortícolas y fo
restales.—Aparatos y útiles para la alimentación del ganado, 
aprovechamiento de la leche, esquileo, pastoreo, etc.—Cria del 
gusano de seda y dé abejas.—Barcos de toda clase y su cons
trucción.—Vehículos.—Embalajes, cuerdas, pesas y medida^.— 
Manufactura de productos vegetales, animales y minerales.-— 
Armas y municiones de guerra.—Distintivos de las Autoridades 
de toda clase.—Objetos especiales para las ceremonias domés
ticas y populares.—Instrumentos músicos.—Objetos p a ra . el 
baile, teatros, juegos, luchas de animales, etc.—Reliquias, ído- 
losy fetiches, adornos, libros de magia, rosarios y amuletos.— 
Escritos y medios para escribir.

" : d  -  Antropologifo ..
í Esqueletos y en su defecto’cráneos, con la mandíbula infe
rior, pelvis y extremidades. ;
• Todas las partes de un esqueleto deben empaquetarse jun - 
tas, añadiendo noticias acerca del nombre, sexo, edad, naci
miento, raza, y profesión.

Las cabezas, manos y piés y los fetos deben colocarse en
frascos de alcohol ó aguardiente. Pueden moldearse ^  dibu
jarse estos objetos.

Epidermis y pelo.
Hay que mencionar siempre el color del cuerpo y dé los , 

Ojos par# poder aplicar después las tablas de colores de Broca,

Sí las que se facilitan gratis los ejemplares necesarios en el 
useo.

Arqueología.
Descripciones ilustradas de las cuevas, cabernas, habitacio

nes palustres, campes atrincherados, plazas de ejecuciones, 
osarios, tumbas, etc.

Huesos combas, útiles y otros objetos de piedra, metal, 
asta, hueso, etc. aplicados á la alimentación de las artes mecá
nicas más rusticas'.

Toda clase dé objetos yacentes en los depósitos de guano.
Se debe anotar la dirección de la cabeza cuando se encuen

tren sepulcros con esqueletos.
En general es conveniente acompañar á los objetos descrip

ciones especiales, y á falta del original suplir la deficiencia con 
dibujos, fotografías/planos ó modelos.

Y deseando este Ministerio que la invitación al principio 
indicada tenga la mayor circulación posible, ha dispuesto su 
publicación en la G a c et a  d e  Ma d r id  para que llegue á noticia 
de todos los centros, corporaciones y  particulares á quienes in
teresase, á los cuales recomienda muy; eficazmente que se < 
atiendan en cuanto les sea posible la petición del Director deL 
Museo etnográfico de Leyden, con el cual, á la vez que contribu
yan á estrechar por este medio las relaciones de amistad quo 
deben dé existir siempre entre todos los países cultos, presta
rán un gran servicio á la ciencia, facilitando los medios para*, 
su más rápida propagación.

Madrid 34 de Octubre de 48S2.«==El Subsecretario* R. Rcdri**

MINISTERIO SE FOMENTO.

Conservatorio de Artes.
Noticia de las patentes de invención concedidas por & M. en 

Reales órdenes, cuya fecha se indica, con expresión de los 
nombres de los interesados que las solicitaron y del objeta 
sobre que han de recaer.

REALES ÓRDENES DE 48 DE SETIEMBRE DE 4882.
Núm. 2.424. D. Pedro Amaedée Mendouze, vecino de Badajoz, 

por la construcción de un instrumento denominado Perfiló- 
grafo-Pantógrafo-Mendouze.

2.444. D. Joaquin Dieguez y Romera, vecino de esta Corte, 
y la gerencia titulada El Genio y  Centro mecánico industrial %
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fabril para España y el extranjero , por una nueva maquina 
hidráulica- denominada E i Invencible.

2.386. D. Francisco León Borrego, vecino de Sevilla, por 
una máquina extractora de granos.

2.428. D. Estéban Más, vecino de Barcelona, por un aparato 
llamado Motor sin ño, cuyo movimiento es producido por el 
peso de uno ó más hombres aplicado en las paletas suspendidas 
de las paredes exteriores del tambor cuando están en sentido 
horizontal, y siendo este motor aplicable á cualquiera industrial 
en  que se empleen otra clase de motores.

2.468. D. Andrés Brases, vecino de esta Corte, por una 
prensa de cilindros fijos para copiar cartas.

2.878. D. Eugenio Karr, vecino de Barcelona, por un proce
dimiento de empedrado paralas calles y carreteras, cuyas ven
tajas resultan de la forma particular nueva que afectan los 
adoquines, componiendo el empedrado cualquiera sea la mate
ria adoptada para su confección.

2.496. D. Félix Sivilia y D. Prudencio de Igartúa, vecinos de 
esta Corte, por unos telones metálicos corta-fuegos para teatros.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley

de 8 0  de Julio de 1 878 , se anuncia en la G a c e t a  de M ad rid  4  
fin de que los señores interesados acudan á este Conservatorio 
en el término de un mes, contado desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el periódico oficial, a satisfacer en pa
pel de pagos al Estado el importe del sello que debe autorizar 
la patente; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin 
verificarlo quedará sin curso el expediente, y se tendrá como 
no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 28 de Octubre de 1882.== El Secretario, Ramón 
García Romero.

M IN ISTE RIO  DE FOMENTO.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Setiembre último, segm  los datos de la Inspección de la misma.

DIAS.
Renta perpétua 

al 3 por \ 00 interior.

DEUDA AL 4 POR tOO Obligaciones 
del Estado por sub

venciones 
de ferro-carriles.

Billetes hipotecarios 

de Cuba.

1 TOTAL

Pesetas,
Amortizable.

PERPETUO
Deuda 

del personal.

Acciones 

de Obras públicas.
Interior. Exterior.

1 2.650.C00 117.000 8 9 12.000 88.000 B » 2.867.000
2 693.000 26.500 133.500 . » > > 9 s 855.000
4 800.000 362.500 34.500 B ■ 9 9 9 1.197.000
5 1.120.000 250.000 333.000 1 17.000 79.500 » 9 1.801.300

; 6 974.000 228.000 233.000 » 9 11.000 V 9 1.466.000
7 307.500 284.500 238.500 0 1.000 22.000 1> 9 853.300
9 535.000 46.500 140.500 » 30.000 136.000 » 9 888.000

12 368.500 927.500 1B7.G0Q » 156.000 193.000 D 9 i.802.000
13 529.500 281.500 30.500 f) 88.000 56.000 D 9 985.500
14, 1.230.000 285.000 88.300 B 9 f 81.500 9 9 1.685.000

15 879.500 149.000 232.000 9 30.000 235.500 9 9 1.526.000
16 980.000 341.500 57.000 B 53.000 60.500 9 J> 1.492.000

18 1.051.000 330.500 284.500 D 21.500 8.500 9 9 1.691.000

19 1.026.500 551.500 203.500 9 343.500 19.500 9 » 2.148.300

20 575.000 498.000 98.000 9 82.000 15.000 » 1.268.000

21 2.785.000 ■ 746.000 399.500 ; 500.000 99;500 21.500 » 9 4.551.500

22- : 762.500 294.500 ~ • 698.500 » ■ 100.300 500 B 9 1.856.500

23 5.105.000 677.500 . 296.500 » 12.300 82.500 9 10.000 6.184.000

25 830.000 346.500 431.500 B 171.000 139.000 9 10.500 1.928.300

26 2.553.500 85.000 587.300 . . 9 » 37.000 a 9 3.263.000

27 601.5C0 465.000 230.500 9 68.000 24.000 10.000 9 4.399.000

28 1.339.500 514.500 234.500 9 101.500 81.000 • 9 2.271.000

29 507.5.00 762.500 100.500 • 111.000 43.000 » 9 1.526.500

30 6.442.000 585.300 J 611.500 164.000 23.500 50.000 p 0 7.876.500

T o t a l  . . . .

i

34.648.000 9.156.500

i ü

5.878.500 664.000 | 1.523.500 : 1.481.500 10.000. 20.500 53.382.500

Madrid 28 de Octubre de 1883.=El Dárerior general, Pedro Manuel de Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ab in ete  C e n tra l d e  T e lé g r a fo s .

IMmlon (k< los telegramas que no han- podido ser entregados 
dios destinatarios,

DIA 4. °

fisteeion- de origen. , , Nombre  ̂ Domicilio.6 del destinatario.

Pasns......... ...........  L. C. Lopeandia... .  Sin señas.
I d e m . . . . . . . . .  S arrü a ..   Lista telégrafos.
Cuenca,...............  José Oviejobueno... Barquillo, 34, cuarto-
Segóvia*--------------  Vicente P erd id   Toledo, parador Cruz.
Granada............... Rafael M endez.. . . .  Olivar, 48, bajo.
^ b a o ...................  Luis Fernandez... .  San Miguel, 13.
Málaga.............. .. . Antonio Onte  Cuesta de Santo D o-

mingo, 15.
C artagen a .* ,.... j 0sé Carranza  Arenal, 18.

. . . . . . . . .  José Enrim etes  Banco Español.
¿ ••*•••------  Astr&y Caneda . . . .  Peligros, 8, tercero.

Asco * g a . . . . . . .  Pascual García . . . .  Tres Cruces, 3.
Gerona..................  Rafael F laquer  Duque de Alba, 6, ter

cero.
Marión..................  M anuelM orgado  Colmillo, 12.
G v ie d o ..,.............  Carlos García Prieto Tetuan, 2, segundo.
M a l a g a . . . . .  Juan Bonrenan  San H e r m e n e g i l d o ,

.. tercero.

Madrid 1.* Noviembre de 1882.=P. el Jefe del Gabinete 
Carral,GkMEifl. ,■ . . ; ... . : ;;

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
O* José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce

len tísim o  A y u n ta m ien to  constitucional de esta M. H. Villa.
Hago saber que en cumplimiento del art. 47 de la ley de 

Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, decretada en 28 de 
Agosto de 1878, y reformada por la de 8 de Enero del corriente 
año, se procederá en los últimos dias del presente mes y pri
meras de Diciembre próximo á la formación del alistamiento 
para el servicio militar, con arreglo á lo prescrito en el art. 17 
de la misma y Real decreto aclaratorio de 31 de Julio último, 
publicado en la G a c e t a  de 10 de Agosto del año actual, ejecu
tándose dicho alistamiento en cada uno de los 10 distritos en 
que, para las operaciones de la quinta, se. halla dividida esta 
capital, de conformidad con lo que dispone el ya citado art. 47.

En su consecuencia , y para cumplir lo que previene el ar
tículo 21 de la expresada ley, ios mozos á quienes corresponda 
se presentarán en las Tenencias de Alcaldía de sus respectivos 
distritos., desde el dia de mañana hasta el 30 de Diciembre 
próximo en que quedarán cerradas las listas rectificadas, según 
el art. 62; insertándose ¿ continuación los artículos 17, 21, 22, 
24 y 25 á que hace referencia la repetida ley , los locales donde 
están situadas las Tenencias de Alcaldía y barrios que com
prenden para conocimiento de los interesados.

' DISPOSICIONES QUE SE CITAN.

Artículo 17.
Serán comprendidos en el alistamiento de cada año: i

i.° Los mozos que, sin llegará 21 años , hayan cumplido ó 
cumplan 20 desde el dia 1.® de Enero al 31 de Diciembre del 
año en q u e se ha de verificar el reemplazo. ; - 

% * J Los mozos que excediendo d$ erdadjindicada:s^n bftbe£; 
éumpíido la de 35 años en el re^gifia> dia. íi^de

fueron comprendidos por cualquier motivo en ningún alista
miento ni sorteo de los años anteriores.

La obligación del servicio alcanza á los mozos que tongan 
la edad expresada respectivamente en los dos párrafos anterio
res, aunque sean casados ó viudos con hijos.

Artículo 21.
Todos los españoles, al cumplir la edad de 18 años están 

obligados á pedir su inscripción en las listas del Ayuntamien
to en cuya jurisdicción residan ellos ó sus padres.

Los que residan en el extranjero solicitarán su inscripción 
en las listas del pueblo donde ellos ó sus familias tuvieron su 
último domicilio en España.

Artículo 22.
Los padres y curadores de los mozos sujetos al llamamien

to tienen también el deber de pedir la inscripción de estos en 
las listas respectivas, y son responsables de la falta de presen
tación de los mismos.

Igual obligación tienen los Directores ó Administradores de 
los Asilos ó establecimientos de Beneficencia en que se criaron 
ó en que se hallaren acogidos los mozos huérfanos de padre y, 
madre y los expósitos.

Artículo 24.
Los que no habiendo sido comprendidos en el alistamiento 

y sorteo del año correspondiente no se presenten para concurrir 
á los del inmediato,1 serán puestos con el número correlativo de 
inscripción en cabeza de lista del primer llamamiento que se 
verifique después de descubierta la omisión y destinados al ser
vicio, activo sin jugar, suerte ni oírseles ninguna excepción, ade
más de las penas en que puedan incurrir si hubiesen procura- 

fdó su omisión con fraude ó engaño.
En caso de resultar inútiles para el servicio, sufrirán un ar

resto: de uno á tres meses y la multa de 50 á 200 pesetas, ó en 
caso d f insolvencia la de. detencion.correspondiente con arreglo 

Código peoaV/ _  ..
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Artículo 25.
Ninguno de los individuos comprendidos en  el aro. S i  podrá 

obtener cédula personal, aunque deberá satisfacer su importe, 
ni desempeñar cargo público honorífico ó retribuido centonaos 
generales, orí .v i  n cicles ó municipales, bajo la r e s p o usa 1) i i ida» d 
3 e  ios que expidan dicha cédula ó den la  posedori y autoricen 
el pago de hi retribución corresp on d ien te , si no justifican nacer 
cumplido la obligación del llamamiento ó pedido su inscripción 
en l a s  l i s t a r ,  en  el caso de no haber sido aun llamados los mo
zos de su edad.

Tampoco podrán ser ordenados in  sacris los que no acredi
ten  debidamente hallarse libres de toda responsabilidad en el 
servicio de las armas, mediante el cumplimiento de ios deberes 
que esta ley les impone.

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes, no se ad
m itirán otros documentos que un certificado de haber pedido su 
inscripción, dado por el Alcalde, si no hubieren sido aun lla
mados los mozos de su edad; y en los demás casos un certifica
do expedido por la respectiva Comisión provincial y visado por 
el Gobernador, con referencia al acta del sorteo en que haya 
sido comprendido el interesado, cuyas copias autorizadas deben 
obrar en su poder con arreglo al art. 83. La falta de aiguna de 
estas copias se suplirá por medio de la que debe existir en el 
Ministerio cío la Gobernación; y si esto no fuese posible se dis
pondrá su reposición, instruyendo al efecto el oportuno expe
diente en que se oirá el dictamen del Consejo de Estado.

Distrito de Pakcio.— Comprende los barrios de Platerías, 
Vergara, Bailón, Leganitos, Florida, Amaniel, Quiñones, Con
de-Duque,. Alamo y Argiielles: esté*, situado en la Tenencia de 
Alcaldía, calle de Fomento, núm. 6, principal.

Distrito de la U n i v e r s i d a d .  — Comprende los b a rrn s  de 
D&oiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Posas, Corredera, Rubio, 
Escoria], Pez y Colon: está situado en la Tenencia de Alcaldía, 
ealle de la Flor Alta, núm. 9, principal.

Distrito del Centro.—Comprende los barrios de Arenal, 
Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, 
Postigo, Abada y Puerta del Sol: está situado en la Tenencia 
de Alcaldía, costanilla délos Angeles, núm. 1.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios de Desengaño, 
Valverde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, Hernan- 
Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí: está situado en la 
Tenencia de Alcaldía,, calle de San Mateo, núm. 18.

Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de Monte
ra, Caballero de Gracia, Reina, San Mareos, Alcalá, Almirante, 
Pelen, Libertad, Salamanca y Plaza de Toros: está situado en 
la  Tenencia de Alcaldía, calle de la Reina, núm. 8 duplicado.

Distrito del Congreso.—Comprende los barrios de Carrera, 
Cortes, Lobo, Principe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, Huer
tas y Gobernador: está situado en la ̂ Tenencia de Alcaldía, 
Costanilla de los Desamparados, núm. 15.

Distrito del Hospital.—Comprende los barrios de Atocha, 
Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Prim ave
ra , Ave-María, Valencia y Ministriles: está situado en la Te
nencia de Alcaldía, calle de la Cabeza, núm. 36.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios de Rastro, 
Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta del Bayo, Comadre, 
Caravaca, Embajadores, Provisiones y Peñuelas: está situado 
Cn la Tenencia de Alcaldía, calle de Cabestreros, núm. 12, p rin 
cipal.

Distrito de la  Latina.—Comprende los barrios de Cebada, 
Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, Puerta de Mo
to s , Don Pedro, Aguas, Humilladero y  Calatrava: está situado 
cn la Tenencia de Alcaldía, calle de los Santos, núm. 4, prin
cipal.

Distrito de la A u d ie n c ia .— Comprende los barrios de Puente 
de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Juanelo, 
progreso, Concepción, Constitución y Carretas: está situado 
Cn la Tenencia de Alcaldía, plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid 1.° de Noviembre de 1882.=<José Ab&scal.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
GRANADA.

En el distrito de esta Audiencia y provincia de Granada se 
encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Boja.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes y documentos 
que acrediten sus condiciones en el Juzgado de prim era instan
cia de dicho partido dentro del término de 15 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G aceta  de  Ma d r id .

Granada £6 de Octubre de 1882.=E1 Secretario de gobierno, 
Justo  Val.

PALMA DE MALLORCA.
Debiendo proveerse, con arreglo á lo prevenido en el Real 

decreto de 13 de Mayo de 1862 y órden de 14 de Mayo de 1873, 
la  plaza de Médico forense del partido de Manacor, vacante por 
renuncia del que la desempeñaba, el limo. Sr. Presidente ha 
acordado se publique esta vacante en la G aceta  de Madrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, para que en el término de lo  
dias, á contar desde que se inserte este anuncio en dicha Ga
c e t a , puedan los aspirantes presentar sus solicitudes al Juez 
de primera instancia de aquel partido.

Palm a 24 de Octubre de 1882.=Míguel Isa.

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE.

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Juez da primera ins
tancia de Alicante y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Rico 
Amorós, soltero, de 57 años de edad, jornalero, natural de 
Castalia, vecino de San Vicente del Baspeig, el cual es de es
ta tu ra  muy corta y se halla encorvado por la cintura, color 
moreno, ojos hundidos, boca también hundida por falta de 
dentadura, barba poca, manos m uy grandes, teniendo el ,dedo 
pulgar de la mano derecha desfigurado, y viste pobremente, 
para que dentro de 10 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la  G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca ante es te -Juz
gado con objeto de que se le reconozca en rueda en la causa- 
que contra el mismo se sigue sobre atentado á un agente de la 
Autoridad; bajo apercibimiento de que si no compareced será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lúgár.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.)

exhorto y  requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, é individuos de la policía judicial procedan a la 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo á disposición 
de este Juzgado caso ds ser habido.

Dado en Alicante á 28 de Octubre de 1882.=Antonio Alva
rez Ossorio.=De orden de S. S., Rodolfo Izquierdo.

ANTEQUERA.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n

tonio García Palomo, vecino de esta ciudad, d e 19. años de edad, 
soltero, cuyas señ&s personales son: estatura regular, color 
moreno, barba poca, pelo negro, nariz y boca regulares, ojos 
pardos, para que en término de nueve dias, á contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de Málaga y G a c e t a  d e  M ad rid , 
comparezca ante este Juzgado al fin de notificarle la sentencia 
recaída en causa que contra el mismo se instruye sobre hurto, 
y designar Procurador y Abogado que le represente y defienda 
ante la Superioridad del territorio; apercibido de que si no lo 
verifica dentro del plazo fijado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares y dependientes todos de la policía judicial se pro
ceda á la captura del susodicho sumariado; y caso de ser ha
bido, lo pongan á mi disposición en esta cárcel de partido.

Dada en Antequera á 2 de Octubre de 1882.=Antonio de 
Montes.

BARCO DE VALDEORRAS.
D. Gerardo Morenza, Juez de instrucción del partido de 

Valdeorras.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á E n 

rique Sanm artin Nieto, natural y vecino de Cerdedo, en el par
tido de Estrada, de oficio cantero, y cuyas señas personales se 
designan á continuación, para que dentro del término de 40 
dias, contados desde el siguiente al de su inserción en la Ga
ceta de  Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración corno procesado en la causa que 
contra él se instruye por amenazas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, y á los agentes de policía judicial que por 
cuantos medios estén á su alcance procuren la busca y captu
ra del expresado sujeto, poniéndolo á disposición de esto Juz
gado caso de ser habido.

Barco de Valdeorras 24 de Octubre de 1882.—Gerardo Mo- 
renza.=*De órden de S. S., Agustin Fernandez.

Señas personales y de vestir de Enrique Sanm artín  Nieto,
Edad 23 años, estatura regular, cara redonda, pelo castaño, 

barba poca; yiste chaqueta de tela color aplomado, pantalón 
de paño color azul, calza zapatos y gasta gorra azul con visera.

BRIHUEGA.
D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de esta villa 

de Brihuega y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

hombre desconocido, de unos 38 á 40 años de edad, cara re
donda y con patillas, color moreno, una gorra de piel negra 
nueva y manta, y quien se deduce ejerce el oficio de cedacero 
ambulante, por los objetos que dejó abandonados en la maña
na del 21 del actual al pasar por las inmediaciones del pueblo 
de. Splanillos del Extremo con un pollino que sobre las once 
de la noche del 20 de dicho mes le fue robado en la feria de 
Torija á Santas de Agueda, vecina de dicho Solanillo, huyendo 
á las voces de ladrones, sin que se sepa su paradero, para que 
dentro del término de 20 dias, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se persone en este Juzgado y  su sala de audiencia, 
á fin de recibirle declaración de inquirir en la causa crim inal 
que se le sigue con tal motivo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le declarará rebelde, y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Brihuega á 25 de Octubre de 1882.=Julio Mon
real. = Juan Rodríguez.

CAZALLA.
D. Leopoldo Gandarias y García, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al des

conocido que en la. noche del 1.° de Diciembre último, y en 
unión de José Ruiz García y Antonio Ssntana Gómez, penetró 
en el molino de Juan Herrojo, vecino de San Nicolás, su s tra 
yéndole varios efectos; cuyo sujeto es de estatura pequeña y 
como de 25 anos de edad; usaba sombrero hongo de mediado, 
pantalón de paño á cuadros nuevo, chaqueta larga, también de 
paño color de castaña, y botos de-buena presencia, con broches 
delante, á fin de que'en en el térm ino de 80 dias, contados desde 
la publicación de la presente en los Boletines oficiales de esta 
'provincia y de las de Córdoba, Badajoz y Cáeeres y G a c e ta  de  
M ad rid , se presente en la cárcel de este partido; apercibido que 
de no verificarlo le pararán  los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, 
así civiles como militares, ó individuos de la policía judicial 
para que procedan á su  busca y captura; y caso de sér habido, 
do rem itan con las seguridades convenientes á dicho estable
cimiento penal y á disposición de este Juzgado.

Dada en Cazalla á 25 de Octubre de 1882.=Leopoldo Gan- 
•darias.=E l actuario, Eduardo García. ñ
■ C E L A N O V A

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España; -en su Real 
nombré D. Ramon Portela Vidal, Juez de primera instancia dé 
Ja villÁde Célanova y su partido;

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á  Benito 
Salgado y Alvarez, vecino de Cortegada, parroquia de San Be
nito del Raviño, Alcaldía de dicho Cortegada, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del térm ino de 10 dias, contados 
desde e-1 siguiente al de la publicación del presento en la Ga c e 
ta  de Ma d r id , comparezca á  la sala de audiencia de este Juz
gado para optar por la sustanciacion que deba darse a la cau
sa crim inal que contra el mismo se sigue por m altrato y robo 
á Nemesio Tejero, de conformidad con lo dispuesto en las re
glas 2.a, 3.a y 4 .a del Real decreto de 14 de Setiembre último, 
por el que principió á regir la nueva ley A0 Enjuiciamiento 
crim inal desde 15 del corriente; prevenido de que si no lo h i
ciere, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Gelanova á 22 de Octubre de 1882.=Ram on Por- 
tela.=D e su órden, Pablo M. de Forras.

CHINCHILLA.
D. José Capdepon y Perez de Tudela, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad de Chin chilla y su partido.
En virtud del presente primero y único edicto, cito, llamo 

y emplazo á un tal Pepe, vecino de Valencia, cuyo apellido se 
ignora, pero que se supone sea José Castellón, que es tra tan te  
de caballerías, de estatura regular, pelo negro, color moreno, 
que viste chaqueta negra y pantalón claro, de unos 40 años de 
edad, que acostumbra acompañarse en la bajada de San F ra n 
cisco, de Valencia, con varios tratan tes de caballerías; cuyo 
sujeto en los primeros dias del mes de Setiembre anterior 
cambió una onza falsa en el lugar del V illar/ casa del tendero 
Santiago Villaplana, con el fin de que comparezca en este Juz- 
gado en el térm ino de 10 dias, a contar desde Ja inserción de 
este edicto en la G a c e ta  d e  M ad rid , á efecto de rendir decla
ración en la causa que instruyo sobre expendicion de moneda 
falsa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades del 
reino y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  
captura del sujeto al principio expresado, el que será detenido 
y puesto á mi disposición caso de ser habido.

Dado en ühincilla á 27 de Octubre de i882.=Josó Capde
pon.—Por su mandado, Fernando Gano Mañas.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. Francisco de Paula Fornet y Barcala, Abogado habitual 

del ilustre Colegio de Granada, Comendador de la Real Ordsn 
de Isabel la Católica é individuo de la  civil de Beneficencia, 
con Cruz de segunda clase, y Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Miguel de esta ciudad.

En virtud, del presente se cita y llama por término de 15 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto en 
la Ga c eta  de  Ma d r id , áM anuel Romero Andrades, áliás Ho
cico de Troncho, hijo de Matías y de María, natural de Sanlú- 
ear de Barrameda, de esta vecindad, de 13 años, soltero, co^- 
llero y sin instrucción, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á 
efecto de llevar á cabo cierta diligencia en causa que contra el 
mismo y otros se sigue por hurto; bajo apercibimiento que si 
dejare de efectuarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de la nación, Auto
ridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía ju d i
cial, practiquen las más activas diligencias encaminadas á la 
busca de dicho individuo, el cual, caso de ser habido, lo hagan 
comparecer ante este dicho Juzgado.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 23 de Octubre 
de i882 .= Franciscode P. Fornet y B arcala.=P or el Sr. Ma
teos, Antonio Jiménez.

D. Francisco de Paula Fornet y Barcala, Abogado de los T ri
bunales de la nación y habitual del ilustre Colegio de Granada, 
Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, individuo 
dé la  civil de Beneficencia, con Cruz de segunda clase, etc¿ y 
Juez de prim era instancia del distrito  de San Miguel de esfri 
ciudad.

En v irtud  del presente cito y  Ramo á D. Antonio Cervera 
Borrego, hijo de otro del mismo nombre y de Francisca, n a 
tural y vecino de esta ciudad, habitante en la calle de Cerro 
Fuerte ó Martin Fernandez, en el año pasado de 1873, casado, 
trabajador de campo, .de 40 á 44 años de edad, contra D. Pedro 
Vázquez Chilavet, cuyas demás circunstancias se ignoran, sólo 
la de que en dicho año era vecino de' esta ciudad, y de D. Juan 
García Herrera, natural de Cortes, vecino de esta ciudad, 
de edad hoy de 42 años , casado y, trabajador de campo, para 
que en término de 30 dias, siguientes al en que este mi edicto 
aparezca inserto en la G a c e t a  de, M ad rid , se presenten en 
este Juzgado á contestar los cargos que fes resultan y á otros 
en la causa que contra los mismos pende como Concejales que 
fueron en el año pasado de 1873 por sustracción de los fondos 
del Pósito y derribo del templo de San Francisco;, apercibidos 
de que trascurrido dicho término sin haberlo realizado, les pa
rará  los perjuicios que haya lugar en derecho. ’

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) pido á té -  
das las Autoridades de la nación, así civiles como m ilitares y 
agentes de policía judicial, practiquen diligencias en averi
guación del paradero dé los tres expresados sujetos, á los cua
les en cuyo casp presentarán en este Juzgado á efecto de reci
birles indagatoria. r . .

Jerez de la Frontera á; 23 de Octubre de 1832;*=Francisco , 
de P. Fornet y Barcala .'^E duardo esteros.

i JEREZ DE LOS CABALLEROS. ;
El Sr. D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera 

instancia de este ciudad, en providencia, de. este .dia- dictada- - 
én el sumario que se instruyó con motivo de lesiones por el
disparo de un arma de fuego inferidas á José P rado'Martínez*



Gaceta de Madrid.-Núm. 306. 2 Noviembre de 1882. 311
tiene ¿¿cordado la  citación y emplazamiento de Francisco M a
nuel . Aigiboya, álias el Portugués, natural de San Pedro de 
Areou, del re in o  de Portugal, dom iciliado en esta ciudad, de 20 
años, soltero, trab a jad o r de campo, para que en el término de lo  
dias, contados desde l a  inserción de la presente e n  la G a c e t a  
de Madrid, comparezca en este Juzgado á ampliar la declara
ción; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y vara que llegue á su conocimiento, en cumplimiento de 
lo mandado, expido 3a presente en Jerez de los Caballeros á 28 
de Octubre de 1882.=Felipe Márcos.

LEON.
Habiendo fallecido D. Hipólito Alonso Ampudia, Registra

dor de la propiedad que fué en Celanova, Teruel y León, se 
cita por tareera vez á lo s . que tengan que hacer reclamación  
alguna contra el mismo por razón de su cargo, para que la pre
senten dentro del término de seis meses, en los Juzgados de 
primera instancia respectivos, conforme al art. 277 dei regla
mento hipotecario.

Leen 25 de Octubre de 1882.—El Juez, Francisco Arias 
Carbajal.—El Secretario, Heliodoro.de las Vallinas.

LINARES.
D. José Orlado Baca, Juez de instrucción de esta ciudad. *
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 dias 

á Juan José Car mona Quesada, natural de Baeza, vecino de es
ta, soltero, minero, de 1G años, para que dentro de él se presente 
en este Juzgado para cierta diligencia en la causa que contra 
el mismo sigo sobre hurto; ¡apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar y  será declarado rebelde; y  á 
la vez intereso de las Autoridades, agentes de policía judicial y  
Guardia civil procedan á su busca, detención y presentación en 
este Juzgado.

Dado en Linares á 16 de Octubre de 1882.==sLicenciado José 
CriAdo B aca.=P or su mandado, Manuel Arantave.

LOGROÑO.
D* Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 

Logroño.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Timoteo Beraza 

Jáuregui, de 18 años de edad, hijo de Luciano y de María Cruz, 
natural, de Bilbao, casado, comerciante y  vecino de Logroño, 
para que dentro del término de io  dms comparezca en este Juz
gado para la práctica de una diligencia en causa que se le sigue; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y  militares que en el casó de ser habido procedan á su detención 
j  le conduzcan á la cárcel de este partido y  á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Logroño á 25 de Octubre de 1882.=Faustino Gar- 
cía .=Juan Sabando.

LOROA.
D. Ildefonso Cayuela y  Mora, Juez de primera instaneiá de 

esta ciudad de Lorca y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio sobre hurto de unas caballerías contra Cristóbal Mu
ñoz Benavente y  otro, conocido por Juan, hijo de Ginés y Ana, 
de 19 años de edad, soltero, jornalero, de esta vecindad, natu
ral de Jaén, y es de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, sin barba, y  viste pantalón, chaleco y chaqueta á 
estilo del país, en cuya causa tengo acordado que sea recono
cido por cierto sujeto; y no habiendo podido citársele por ser 
ignorado su actual domicilio, he. dispuesto en providencia fe
cha 24 del actual publicar su  llamamiento para que en el tér
mino de 10 dias comparezca ante este Juzgado con el fin de 
practicar la expresada diligencia; bajo apercibimiento de que 
sino comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Lorca á 25 de Octubre de 1832.=Iide-fonso Oayue- 
la.=Por su mandado, José Ruiz Noriega.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del d istr ito  de la Audiencia de esta capital se cita y  llama á 
Mariano Diaz Nalda, de 22 años de edad, soltero, tejero, que 
ha vivido en el barrio de Ja Prosperidad, para que en término 
de cinco dias se presente en la audiencia de S. S., sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, para la práctica de una 
diligencia acordada en causa criminal que se instruye contra 
Demetrio Tomás Oalvo Plante por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de-Octubre de Í882.=¿=V.° B /^ C a r ra seo .^ E l ac
tuario, por mi compañero López, Juan P. Perez.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y  Malla, Magistrado efectivo de A u 

diencia fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del d is
trito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria.-se pita, llama y  emplaza á R i
cardo Sale Pernia, natural de Madrid, hijo de Antonio y Julia
na, de 20 años de edad, soltero, jornalero, de estatura regular, 
moreno, sin barba, pelo negro, ojos pardos, á fin de que dentro 
del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á la prácti
ca de una diligencia acordada en causa ciúminal que contra el 
mismo se instruye por hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le declarará rebelde 1 parará e l perjuicio que 

lugar. :: - m u
Y se encargad todas 3as.Autoridades, á s í civiles como m ili-' 

^ Pes» Practiquen diligencias en averiguación del pagadero de 
oicho sujeto, poniéndole, á disposición de este Juzgado.

Dada enM adrid á 28 de Qeiubrevde i882.*»Estóbau d é la

D. Estéban de la  Malla y Malla, Magistrado efectivo de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del d is
trito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria  se cita y llama á L uis Expósito 
Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de Ubeda, pro
vincia ds Jaén, do oficio herrero, soldado que ha sido de Ja 
quinta compañía del primer batallón del regimiento de in fan 
tería de la Habana, núm. 6, á fin de que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa criminal que contra el mismo se sigue por 
falsedad; bajo apercibimiento que de no comparecer sera de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares, practiquen las diligencias en averiguación del paradero 
de dicho sujeto, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 1882.=Estéban áo la 
M aila .=E l actuario, Matías Aranda.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro, dictada en la causa que 
se sigue contra D. Francisco de Paula Sena y Crusells y otros 
sujetos por expendicion de facturas-resguardos áe resultados 
de subastas de intereses de la Dirección general de la Deuda, 
comprensivos desde la 10 á la 14, procedentes de facturas adul
teradas presentadas en aquella Dirección general, y admitidos 
los resguardos-facturas en operaciones del Tesoro, se cita y 
llam a por el presente edicto y término de 20 dias á los sujetos 
que á continuación se expresan, y que aparecen como presen
tadores de facturas legítim as de la renta perpétua interior del 
3 por 100 de obligaciones del Estado por ferro-carriles y  de 
bonos del Tesoro, cuyos domicilios se ignoran, para que dentro 
del expresado término comparezcan en este J uzgado á prestar 
sus declaraciones en dicha causa; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará ei perjuicio que haya lugar.

Presentadores'i quienes se llama.
Juan López. Joaquín L. Sánchez.
Juan Martínez. Angel Pino.
Rufo Izquierdo. Ramón Blanco.
Marcial Rute. Juan Perea.
José Rico. Andrés Mendez.
Manuel Somoza. Teodoro Sánchez.
Andrés Suarez. Juan Jiménez.
Francisco Gil. Antonio Vidal.
Marcelina Rubio. Rafael García.
R ica r d o  González. Agustín Sánchez.
Serapio Ontiveros. Andrés Ezcay.
Diego Perez. . Santiago Diaz.
J o a q u ín  L. Sánchez. José Robles.
Feliciano González. José Soto.
Teodoro Ochoa. F élix  Moreno.
José Marcia García. Antonio Silva.
José Carboneli Domingo. Felipe Sierra.
José Sos. Pedro Sola.
Pedro Chico. Manuel Sanz.
Felipe Martínez. Luis Martínez.
José Flores. Ferm ina Sola.
Antonio Gómez. José Romero.
Manuel Cobiella. José González.
Francisco P. Retortillo. Antonio Cañete.
Vicenta García. Ri< ardo Es>é ez.
José Diaz. Dolores Meina.
Manuel Landa. Luis Jaurí.
Ramón Guijarro. Simón Rivas.
Silverio Ramírez. Bonifacio Ríos.
Damián Üchoa. Faustino Jiménez.
A. Morales. Fernando García.
Eugenio Albuim . Pedro Saz.
José Lozano. Tomás Diaz.
Lúeas Ayuso. Andrés Rivas.
E. Martí. José GiL
Manuel Pereira. Pió Salas.
Simón García. Julián Rios.
José López. Manuel Soto.
Mariano Perez. Pedro García.
Sinforosa Fernandez. Manuel Sánchez.
Domingo Perez. Jorge Diez.
Rufina Leiva. Petra Fernandez.
Andrés Sánchez. Gil García.
Fulgencio Fernandez. Luis Rodríguez.
Toribio Soto. Juan Ramírez.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto para 
que llegue á conocimiento de los interesados.

Madrid 13 de Octubre de 1882.= V .# B /=G om ez.=»Por m an
dado de S. S., Venancio de Orche.

MADRID.—PALACIO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, dictada 
en 17 de Marzo del corriente año en los autos pendientes en 
dicho Juzgado sobre juicio de abintestato deD. Nicolás Piñeiro 
y Pardo, natural del Ferrol, de 57 años, de estado casado, gra
bador de oficio, que falleció el dia 2 de dicho mes, se cita y lla 
ma á todas las personas que se crean con derecho ¿ heredar los 
bienes dejados pór aquel, y  al efecto se señala para la compa
recencia el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Ga c e t a ' de  Ma d r id . Y se advierte á ios in te
resados qúe sí no comparecen en el. expresado término, ..sufri
rán el perjuicio qué haya lugar en defécho. ' ,

i Madrid 9 dé Marzo de 1882.=V.° B.°=Francisoó Toda.«^El 
actuario, Enrique González Bédmaru ' 1 " —$

M A D R ID .— UNIVERSIDAD.
D. Julián García de Olalla, Magistrado do Audiencia de 

fuc-'a de esta Corte y Juez do primera instancia del distrito ce 
la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, ¿lama y emplaza á Gre
gorio Cerón Morales, natural de Cubillo, partido de Guadala- 
jara, hijo de Ángel y de Di«»nisia, casado, de 83 años de edad, 
de oficio relojero, que habitó en ia calle de la Esperanza, n ú 
mero 11, y en la Cava Baja, pesada de la Villa, cuyo actual 
paradero se ignora, para, que en el termino de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á practicar cierta diligencia en la causa 
criminal que contra el mismo se sigue por estafa; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades civiic-s y militares 
procedan á la busca y captura del mismo, poniéndole á dispo
sición de este mi Juzgado.

Madrid 10 de Octubre de 1882.=== Julián García de Olalla.™  
El actuario, Felipe López.

En virtud de providencia dictada á mi testim onio por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte en la causa criminal que se instruye por estafa á Don 
Emilio de Pina y Soussa, se cita y llama á D. Pedro Gutiérrez, 
que ha vivido en la calle de Santa Bárbara, núm. 9, tienda de 
ultramarinos, ignorándose su actual paradero, así como su  
apellido materno y demás circunstancias de su filiación, para 
que dentro del término de seis dias comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 25 de Octubre de 1882.= V .# B.°=E1 Juez, G. de Ola- 
l la .= E l Escribano, Manuel Viejo.

D. Julián García de Olalla, Magistrado de Audiencia de fue
ra ds esta capital, Juez de instrucción del distrito de la Univer
sidad.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Jerónimo An
drés, cuyo segundo apellido no consta, no tiene domicilio cono
cido y es ignorado su paradero, para que dentro del término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado á declarar como proce
sado en la causa que instruyo por estafa á Pedro Huertas; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial practiquen las más eficaces diligencias para la busca y  
captura de dicho procesado, de oficio panadero, cuyas señas 
pjrsonales que constan son: estatura y carnes regulares, algo 

• rubio, sin bigote y mellado; vistiendo al estilo de los operarios 
de tahona; y siendo habido dispondrán sea conducido á la cár
cel de hombres de esta capital en clase de detenido á disposición 
de este Juzgado.

Madrid 27 de Octubre de 1882.=Julian García de 01a lla .=  
Por mandado da S. S., Eusebio Cereceda.

D. Julian García de Olalla, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito do la 
Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Cecilio Olsiua Sanz, hijo de Juan y de Mariano, de 2o años, 
natural de esta capital, soltero, conductor que fué en la Em 
presa de tranvías de Estaciones y Mercados, y habitó en la calle 
de Zurita, núm, lo , piso principal, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de praeticor una diligencia en causa crimi
nal que se le sigue por imprudencia temeraria; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de Villa á disposición de este expresado Juzgadodel Cecilio 
O'lsina Sanz.

Dada en Madrid á 30 de Octubre de í 882.—Julián García 
01a lla .= E l actuario, Felipe López.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis

trito de la Alameda de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria llamo y  busco á Fran

cisco Ábalos Torres, conocido por Torres Gallardo, natural de 
Antequera, de esta vecindad, casado, jornalero, de 26 años de 
edad, y su mujer Dolores López Gutiérrez, natural de Velez- 
Málaga, de este domicilio, y de 21 años de edad, cuyo paradero 
de ambos se ignora, para que en el término de 20 dias, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta  d e  Ma d r id , se presenten en la cár
cel pública de esta ciudad para notificarles la sentencia ejecu
toria recaída en causa criminal seguida contra los mismos so 
bre lesiones graves, y qup cumplan la pena que les ha sido im 
puesta; prevenidos que de no hacerlo les parará e l } erjuicio que 
haya lugar..

Y encargo á todas l&s Autoridades y dependientes de poli
cía judicial procedan á la busca y  captura de dichos profesa
dos, conduciéndolos á la cárcel pública de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado. ; :
, Dada en la  ciudad de Málaga á 21 de Octubre de 18 8 2 .=  

Luán R icoy.= P or mandado de S. S., Rafael W ittem berg y  
S olin o . *

D. Juan R ieoy y  Fraiz, Jpez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente se cita, llama y  emplaza por una, 
sola vez y término de 20 dias, contados desde la inserción do
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esta requisitoria en el Boletín, oficial de esta provincia y  G ace-
t a  d e  M a d r id ,  al llamado José García, de esta vecindad,^ ha
bitante en la calle de Don Iñigo, núm. So, á ñn de que dentro 
de dicho término se presente en este Juzgado, sito en el Edifi
cio de Sen h ustin, á prestar la oportuna declaración en la 
causa o- -nritra el mismo se sigue sobre disparos de armas 
de fuego: -.p-rcibido que de no hacerlo se declarará rebelde y 
le para1 ó el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles crnn.o militares y demás dependientes de la policía ju d i
cial, pro -nan á la busca y captura del referido; y habido que 
sea, lo pov ‘/m i en la cárcel pública de esta localidad consignado 
á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Octubre de 1888.==* 
Juan Ricoy.--=Por mandado de S. S-, Rafael Wittemberg y 
Solano.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de ja Alameda de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Salcedo L o - 
nez, alias Papelito, natural y vecino de esta capital, soltero, de 
20 años de edad, de ejercicio jornalero, que habitó en la mis
ma, Cerrera de Capuchinos, núm. 84, á fin de que en el térmi
no de 15 dias se presente en este Juzgado, sito en el edificio de 
San Agustín, para hacerle cierto requerimiento y notificación 
de la sentencia ejecutoria recaida en causa que se le ha segui
do sobre tentativa de robo; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar; encargando á las Autorida
des de la Nación se sirvan disponer su busca y presentación á 
los fines acordados.

Dada en Málaga á 85 de Octubre de 4888 .=Juan R ico y .=  
Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad, etc.

En virtud de la presento requisitoria llamo y busco por 
término do 10 dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á 
un tal Antonio, conocido por el Pitiflores, cuyas demás circuns
tancias persoua’e*, señas y paradero se ignora, á quien estoy 
procesando por el delito de homicidio á Antonio Montiel León, 
para que dentro del expresado término se persone en la cárcel 
pública de esta localidad á responder á los cargos que le resul
tan; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la Compilación general de Enjuicia
miento criminal antigua, declarándosele en su consecuencia 
rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
detención del Pitiflores, y en caso su remisión á la cárcel pú- 

i blica de esta capital á mi disposición.
i Dada en la ciudad de Málaga á 86 de Octubre de 1883.=

Juan R icoy .= P or mandado de S. S., Juan Duran.

MÁLAGA.—MERCED.
; D. Francisco Pinós y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Fernandez, de edad de unos 88 años, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como su domicilio por no haber sido 
hallado á pesar de las diligencias practicadas en su busca, el 
cual ha tenido subarrendada la barbería de Juan Manuel Lan
zas y Peral, calle de Torrijos, núm. 1, de esta ciudad, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de esta 
•requisitoria respectivamente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en esta cárcel por virtud 
■délos cargos que le resultan en causa que en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito se le sigue sobre aprehensión de ta
baco de contrabando en dicha barbería; bajo apercibimiento de 
que en su defecto será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar, según lo tengo acordado por mi provi- 

; deneia de este día-dictada en dicha causa.
; {Dada en la ciudad de Málaga á 23 de Octubre de 1882.=
; Francisco Pinós y >Quintana.=Por mandado de S. S , Diego
’ Gare.'a Murillo,
! MÁLAGA.— SANTO DOMINGO.
I Yo*-el infrascrito Escribano del Juzgado de Santa Domingo
j de esta ciudad certifico y doy fé:
í Que^n dicho Juzgado y por ante mí se siguen diligencias de
!; ejecución de la sentencia dictada por la Sala en causa contra
í ’Cárlos,Quintana Medina, ds esta vecindad, sobre lesiones por
\ disparo de arma de fuego, en cuyas diligencias se ha expedido

ila requisitoria del tenor .siguiente:
«Requisitoria. D. Valentín Viñas y Perez, Juez municipal 

á interino de primera instancia del distrito de Santo Domingo 
4ie esta ciudad.

Por eí. prc&ente cito, lla ao  y emplazo aCárlos” Quintana Me
dina, narural .•de Roque tas, provincia de Almería* de esta ve
cindad, casad©* jornalero, de 43 años de 'edad, para que en el 
térmd&c cié «id cUas, á contar desde la publicación tic la presen
te en  <el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  o e  Madrid, 
se persone en la cárcel pública de esta ciudad á eumpíir la pena 
que le ha sido impuesta en causa sobre disparo y lesio nes á F e 
lipe Saenz Vargas. i;

Y  encargo á todos los Sres. Gobernadores, Alcalde^ y  de
fendientes de la  policía judicial procedan á la busca y captura 
y  conducción á la cárcel pública de esta ciudad del Carlos 
Q u in in a  M e d in a , poniéndolo á disposición de este Juzgado. Al 
propio tiempo cito y llamo á Andrés Bustamante González, 
vecino que ha sido de esta ciudad y fiatíor del Carlos Quintaba 
Medina, de ejercicio industrial, habitante' en la calle de la P é- 

núam ie, nard que dentro del mismo término presénte á su

.fiado en la cárceU:pública; apercibido! que si no lo veri fie a je  
parará el perjuicio que haya lugar.|
"liY  encargo á todos los dependientes de policía judicial^pro- 

cedan á la busca y  presentación en este Juzgado.
Dado en Malaga á 18 de Octubre de 4882.=Valentin V iñas.=  

Por mandado de S. S., Antonio Díaz y Diaz.»
La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 

me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente, que firmo en Málaga á 19 de Octubre de 4882 .=A uto- 
nio Diaz y Diaz.

NEGREIRA.
D. Bernardo Ferreiro, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Negreira, de la provincia de la Coruña,
Por la presente cito á Ramón Pardal, vecino de San Justo 

de Tojos-ontos; Manuel Suarez, de San Martin de Laraño; José 
Romero, Andrés Carón, José Rey y Manuel Rodríguez, que re
sulta trabajaron en la carretera de Santiago á Noya y punto 
de San Justo en el mes de Enero del año de 1880, y cuyo ac
tual paradero se ignora, así como la vecindad de los cuatro úl
timos, para que dentro del término de 60 dias comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de prestar de
claraciones en sumario que en el mismo se instruye contra Ci
priano Camota, vecino de Santa María de Comanda; Bernardo 
Pardal Bargo y  Juan Fuentes Bargo, de la expresada de San 
Justo de Tojos-ontos; advertidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar según así lo acordó por providen
cia de hoy el Sr. D. Angel Martínez Sotelo, Juez dejfprimera 
instancia de este partido.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M ad r id  expido esta 
cédule, que firmo en Negreira á 23 de Octubre^de 1882 .=B er- 
nardo Ferreiro.

NOVELDA.
D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de esta villa 

y  su partido.
Por el presente único edicto cito, llaraofy emplazo á los he

rederos de José Ramón Sánchez, ¿lias Bolsonet, para que com 
parezcan dentro del término legal en este Juzgado pa~a entre
garles, si acreditasen ser de su pertenencia, los efectos de lí
c ito  comercio resultantes de la causa seguida contra el mismo 
y otros sobre amenazas de muerte condicionales por medio de 
carta exigiendo cantidades, según lo acordado por la Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia del distrito en la sentencia 
pronunciada en dicha causa en o del actual; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Novelda á 20 de Octubre de 1882.=Nicolás Grus- 
tan.=D e su órden, Antonio Sánchez.

ORENSE.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Manuel Aballa- Montenegro, Juez de instrucion de Oren
se y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Manuela Sastre, ve
cina de Penalonga, Alcaldía de Blancos, partido de Ginzo de 
Limia, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  dh¡ M a d r id , comparezca en la sala  de 
audiencia de este Juzgado, calle de San Pedro, núm .42, á pres
tar declaración en sumario de causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre estafa de 160 rs.; apercibida que de no verifi
carlo la  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orense á 27 de Octubre de 1882,=Manuel A'beí'!a.= 
El actuario, Pedro Cuadrado.

ORIHUELA.
D. Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido, 
i Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á Cár- 

los García, vecino y del comercio de esta ciudad, para que en 
el término de 45 dias, contados desde la inserción de la pre
sento en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye por varios hechos justiciables ; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades de 
la Nación y sus agentes procuren su captura; y de ser habido, 
dispongan su conducción á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Orihuela á 27 de Octubre de 4882.=Pedro de Sa- 
iazar.=Por su mandado, Antonio Valera.

Señas de Cárlos Garda.
Estatura regular, algo echado para adelante, pelo castaño 

oscuro, edad de 30 á 32 años, gasta toda la barba algo larga, y 
viste traje completo de lana con americana color azul, botinas 
de becerro negras y sombrero hongo negro.

PAMPLONA.
B. Javier de Orive, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Pamplona y su partido.
Por La presente requisitoria se il&ma y busca á Pantaleon. 

Unciti y  Sarria, conocido por Carriealuche, natural y vecino de 
esta ciudad, dé estado casado, de oficio ebanista y cafetero y 
de edad de 33 afiósf, que no ha sido hallado en su domicilio 
pov haberse ausentado é ignorarse su paradero, para que en el 
término de 10 dias sé presente en la cárcel de este partido á 
fin de cumplir la pena de un año y  nueve meses de prisión cor
reccional que por" sentencia firme se le han impuesto en la 
causa crim inal seguida por disparo dé arma de fuego; bajo 
apercibimiento que si no cQnipáreee será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hayá lugar con arreglo á la jpy.

Dada sn Pamplona i  ag Octubre' de 1882 .^ íavíe^ ; de 
O riye;=Pcff su mkñdádo/Diaaisio, Jtúrbíde. J • ; .

POLA DE LENA.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia del 

partido de la Pola de Lena.
Hago saber que por el Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de Binondo se me ha dirigido el siguiente exhorto:
«D. José Fernandez Ginez, Juez de primera instancia en 

propiedad del distrito de Binondo.
Al Sr. Juez de primera instancia del partido judicial de la 

Pola de Lena, en la provincia de Oviedo, á quien atentamente 
saludo, hago saber que en los autos de la testamentaría con
cursada de D. Oeferino Riestra, por mayoría de votos han sido 
nombrados Síndicos D. Leandro Pertierra, D. Ramón Abarca y 
D. Baldomero de Hazañas, habiendo sido confirmado este nom
bramiento por providencia oportunamente dictada.

Y  con el fin de que dichos Síndicos sean conocidos en ese 
partido judicial, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,) requiero 
á V. S., y en el mió le ruego se sirva disponer se dé la mayor 
publicidad al expresado nombramiento; previniéndose además 
en los anuncios y  edictos que al efecto haga publicar y  fijar, 
se entreguen á los mencionados Síndicos todo cuanto perte
nezca al difunto D. Oeferino Riestra y  se halle en poder de sus 
acreedores ó deudores ó de quienes legítimamente representan 
á unos ú otros, esperando de la atención de V. S. se sirva de
volverme el presente despacho con las diligencias originales 
que en su virtud practique.

Dado en Binondo á 15 de Abril de 4882.=»Josó Fernandez 
G inez.=Por mandado de S. S., Brígido Lin.»

A  cuyo exhorto he dictado providencia en este dia, acep
tándole sin perjuicio y mandando insertarle en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Pola de Lena 19 de Octubre de i883 .=B enigno F raga .= P or 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas. — P

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de primera instancia de 
este partido de Lena.

En virtud del presente se cita y llama á un operario desco
nocido que se hallaba en la tarde del 6 de Noviembre último 
en el lugar de Mal vedó, de este Concejo de Lena, cuando tuvo 
lugar una cuestión entre Casimiro González y  Hermenegildo 
Muñiz, vecinos de aquel pueblo, dando por resultado haber in
ferido este al Casimiro unas lesiones, y cuyas señas del descono
cido son: estatura baja, color bueno, barba lampiña, nariz afila
da; vestía pantalón de tela azul, chaqueta de paño oscuro, za
patos y boina, á fin de que dentro del término de 40 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y  Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á 
prestar una declaración en la causa que se sigue sobre las indi
cadas lesiones; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena y Octubre 24 de 4882.=Benigno F raga .= P or 
mandado de S. S., José Hévia Castañon.

POSADAS.
D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia de esta 

villa y su pertido.
El dia 5 de los corrientes fué hallado en la orilla del rio 

Guadalquivir, sitio conocido por el Rem olino de la Dehesa de 
Abajo, de este término, el cadáver de un hombre completa
mente desnudo y en estado de putrefacción, que parece haber 
sido arrastrado por las aguas de dicho rio, y  según declaración 
facultativa la muerte del sujeto áque el indicado cadáver perte
neció data de tres á cuatro meses. Y como hasta ahora no se 
haya podido identificar la personará pesar de haber estado ex
puesto al público el indicado cadáver, he dispuesto hacerlo no
torio por virtud de este edicto para que llegue á conocimiento 
de las personas que puedan conocerle ó dar noticia de su des
aparición.

Dado en Posadas á 44 de Oetubre de 4882.=Luis Ponce de 
L eon .= E l actuario, Diego Soldevilla Guerrero.

D. Martin García y  Casasola, Juez de primera instancia y 
de instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se llama y busca 
al procesado por el delito de estafa Víctor Rodríguez Martínez, 
conocido por Narvaez y Oeferino, natural de Huéscar de Baza, 
provincia de Granada, y vecino de Villafranca de las Agujas, 
hijo de Nicolás y de Josefa, viudo, jornalero y de 60 años de 
edad, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo y  barba 
©ana, nariz y boca regulares y  ojosmelados, para que en el tér
mino de 40 dias se presente en este Juzgedo con el fin de noti
ficarle la  sentencia definitiva recaida en la causa seguida en su 
contra por expresado delito; citándole y. emplazándole á la vez 
para que durante igual término comparezca ante la Superiori
dad á nombrar Procurador y Abogado que le representen y de
fiendan; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar, pues así lo tengo acordado en refe
rida causa y  en virtud á ignorarse el actual paradero de dicho 
procesado.

Dada en Posadas á 26 de Octubre de i882 .=M ártin  Gar- 
■■cís.=El actuario, José Sánchez de Toro.

PUENTE-CALDELAS.
D. Elias Riyas Martínez, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Puente-Caldelas.
Por la presente requisitoria se llama y busca al joven San 

tiago Miguer, hijo natural de María, vecino del lugar del Sisto, 
parroquia de ía Canicomba, en el término municipal de Puente- 
Sampayo, no constando las demás circunstancias, y  ausente en 
la- fecha, en ignorado paradero, para que dentro de 45 dias, con*- 
tados desde el siguiente al en que tenga efecto su inserción en 
la G a c e t a  de  M a d rid ,  comparezca en la sala de audiencia-de 
fsfio Juzgado al objeto de prestar déclaracion- indagatoria m
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causa que ss le instruye de oficio sobre violación de la niña Pe
legrina Pórtela Parada; bajo apercibimienlo que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar según la nueva ley de 
Enjuiciamiento criminal vigente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, se 
sirvan proceder á la busca y captura del expresado Santiago 
Miguer, conduciéndolo, caso de ser habido, con las seguridades 
debidas á la cárcel pública de este partido.

Dada en Puente-Caldelas á 2 t de Octubre de i882.>=Elías 
Rivas Martinez.==Por mandado de S. S., el actuario.

D. Elias Rivas Martínez, Juez de primera instancia de 
Puente-Caldelas.

Hace público hallarse instruyendo sumario á consecuencia 
de la aparición de los restos de un cadáver y ropas en el lugar 
parroquia de Barbudo, en este Municipio, y sitio próximo al 
rio Oitaben: de los datos recogidos hay indicios para suponer 
que dichos restos pueden ser del joven José Piñoiro Curras, que 
desapareció de la casa paterna, sita en la parroquia de Aneen, 
de este mismo Ayuntamiento, el 22 de Setiembre último; mas 
como quiera que esto ofrezca algunas dudas, he acordado por 
providencia de hoy llam ar á las personas que puedan identifi
car al individuo de quien fuesen las ropas encontradas, y que 
á continuación se reseñan, así como á los parientes más pró
ximos del mismo para que si quieren mostrarse parte en el pro
cedimiento comparezcan en este Juzgado dentro de 13 dias.

Puente-Caldelas 24 de Octubre de 4882.==Elías Rivas Mar- 
tinez.*=De órden de S. S., Manuel María Martin.

Ropas encontradas.
Una chaqueta de tela á rayas color gris, con remiendos de 

varias clases.
Una camisa nueva de algodón color blaneo y bastante sucia.
Una camiseta de mahon azul con una porción de rasgones.
Y unos pedazos rasgados de la parte superior de un panta

lón de paño tarazona con remiendos.

PUIGCERDÁ.
D. Ignacio Cunehillos y Munarriz, Juez de primera instan

cia de la villa de Paigcerdá y su partido.
Por el presenté que se expide en méritos de causa criminal 

sobre el hallazgo en el Collado do Tosas del cadáver de un 
mendigo de ignorado paradero, de unos 60 años de edad, vis
tiendo gorra de lana, chaleco también de algodón, debajo de 
dicho chaleco una blusa azul, pantalón de pana color de oliva 

calzando calcetines de algodón, con alpargatas de eañamo, se 
cita y llama á los parientes más próximos de dicho mendigo 
para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 
noveno día al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d b

Madrid para recibirles la oportuna declaración y ofrecerles la  
causa.

Dado en Puigcerdá á SS de Octubre de 1883.=Ignacio Cun- 
chilíos.=Ante mí, Francisco dé B. Vicens. 7  7 ;

R EDONDELA.
D. José García Gallego, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Redondela.
Cita, llama y emplaza á Juan V ila a  Martínez, vecino de la 

parroquia del Viso, lugar de Sotojusío, y á Ramón Lorenzo Lus- 
quiños, alias Castellano, natural y vecino de la  v i l l a  de S o t o -  
mayor, barrio de Cortellas, á ñn de que d e n tr o  d e l término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado para nombrar Procurador y 

Abogado que les representen y defiendan en la causa pendiente 
en este dicho Juzgado contra los mismos sobre lesiones; pre
venidos que de no hacerlo se les elegirán de oficio, entendién
dose con el primero las diligencias que omn& n  hásta Sacíusb 
sentencia que les parará la instancia y perjuicio que haya lla
gar en derecho; entendiéndose que dicho término es á contar 
desde el dia siguiente al de la inserción de este edicto en los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  
d b  Ma d r id .

Dado en Redondela á 26 de Octubre de 4882.=José García 
Gallego.«=De órden de S. S„ Juan Clímaco Seoane.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.
D. Antonio Codesido y Gayoso,, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama por segunda vez á los que 

se crean con derecho ¿ los bienes que constituyen el patronato 
laical de legos regular con forma de vínculo, fundado por el 
Bachiller D. Francisco Ruiz del Alamo, Presbítero, en su tes
tamento otorgado en el pueblo de Santa Ursula, á 10 de Di
ciembre de 4689, ante el Escribano público D. José Hurtado de 
Mendoza, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado 
en el término de dos meses, ¿ contar desde la fecha de la pu-

ícacion de este segundo edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r id ; y s e  
es previene de que no compareciendo Ies parará el perjuicio

que hubiere lugar en derecho.
Así se ha acordado en los autos de juicio universal que se 

instruyen en virtud de demanda que ha deducido Doña Agus- 
lna ^erez de Guzman, vecina de Santa Ursula, representada 

por el Procurador D. Ezequieí Zapico, para que se declare que 
a misrn& tiene preferente derecho á los bienes de que se trata 

f ° mo Parienta cercana del fundador, é inmediata sucesora y  
eredera del último poseedor su hermano D. Domingo Perez 

de Guzman.
Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 27 de
lembre de 4882.:=Antonio Oodesido.=Por mandado de S. S.,

J ose María Reyes. _ p

SAN SEBASTIAN.
D. José de Marqúese, Juez municipal de esta capital é inte

rino de primera instancia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Lorenzo 
González Pardo, natural de Requena, vecino de Usúrbil, casado, 
jornalero, de 48 años de edad, para que en el término de ochu 
aias, á contar desde que e s t o  edicto se inserte en la G a c k ta  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Valencia y esta provincia, 
presente en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia 
recaída en causa que se le ha seguido sobre hurto; apercibido 
que d e  no hacerlo l e  parará el perjucio que hubiere l u g a r  en 
justicia.

Dado en San Sebastian á 27 de Octubre de 4882.=José de 
M arquese.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. Marcelino Borras y Pradells, Juez de primera instancia 

del partido de Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia 
de Canarias.

Por el presente, y mediante haber faltado a la obligación de 
presentarse los dias 45 y último de cada mes en este Juzgado, 
sa cita, llama y emplaza á Mr. Juan Ferroni, a n id a  acróbata, 
súbdito italiano, natural de la provincia de Bergama, de 20 
años de eoad, estatura beja, frente despejada, ojos azules, na
riz, boca y demás facciones regulares, para que dentro de 30 
dias comparezca en este propio Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso st¡rá declarado rebelde en la causa que se 
le sigue por contravención á ia ley de 26 de Julio de 4878 sobre 
protección de menores, y le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

Dado en ia ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 3 de Octu
bre de 4882.=Marcelino B orrás.=Por ante m í, José de Es- 
cuders.

,»

D. Marcelino Borras, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Agustin P isa- 
ka y Fernandez, estudiante, de esta vecindad, para que dentro 
del término de 30 dias comparezca en este Juzgado al objeto 
que previene la regla 4.a, art, 2.® del B cal decreto de 44 de Se
tiembre úlimo; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley; pues así lo tengo dispuesto en la causa 
criminal que contra el mismo y otros se sigue por el delito de 
falso testimonio.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 46 de Octu
bre de 4882,=*Marcelino Borrás.=Ante mí, Angel Peñate Her
nández.

SARIÑENA.
Por la presente se cita, llama y emplaza á R ornan Bonet, 

sirviente que fué en la casa de D, Vicente Ayerve, conocido por 
Ramón Caucer, veeiño de Selgua, y después en la de Pascual 
Almunia, vecino dé Lagunarrota, para que dentro del preciso 
término <je nueve dias se presente en este Juzgado de primera 
instancia ¡con objeto de recibirle declaración en causa que pende 
por mi oficio contra Francisco Barón y  otros, de dicho pueblo 
de Lagunarrota, sobre insolvencia fraudulenta.

Sariñena 2o de Octubre de 1882.¿=EI 'Escribano, Francisco 
Satué. : '

SEO DE URGEL.
D. José Roig y Trilla, Juez ¿e primera instancia de la ciu

dad y partido de Seo de Urgel.
Por el presente cito á José Bosch, jó ven de 40 á 42 años de 

edad, pastor que fué de casa Roqué de Vilarrubla, del distrito 
de Guils, é hijo de casa Bernat, del pueblo de Juñent, distrito 
municipal de Montanisél.l, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término dé 45 dias, á  contar desde el en que se 
publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
ofi&áí.&e esta provincia, comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración en méritos de la causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre daño causado en las tierras de Ju
lián Vila, vecino del expresado pueblo de Guils.

Dado en la Seo de Urgel á 28 de Octubre de 4882.-=José 
Roig.»=»Por mandado de S. S., Antonio Estañol, Escribano. •

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Pascual Panyagua y Alejandre, Juez de primera instancia 

del distrito de San Román en esta ciudad y su partido, etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de 43 dias á Angel Cellon.Ganer, natural de Haes, en Vi- 
llacarriedo, provincia de Santander, hijo de Estanislao y Jose
fa, soltero, industrial y de 30 años de edad, el cual tuvo su do
micilio últimamente en esta ciudad, calle Arrebolera, núm. 42, 
para que á contar desde el siguiente al de la inserción en el 
Boletín oficial de esta localidad y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en los estrados de mi Juzgado, sito calle Monsalves, nú
mero 33, para que tenga lugar la práctica de cierta diligencia 
que he decretado en la causa que al mismo y otro instruyo por 
atentado; apercibido que trascurrido el plazo sin presentarse 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

: Asimismo requiero á todas las Autoridades que tuviesen 
noticias del paradero del Angel Oellon lo hagan comparecer en 
este Juzgado al fin indicado en voz y en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.)

Dada en Sevilla á 26 dé Octubre de 4882. =» Pascual 
P anyagua .= E l Escribano actuario, Ricardo Rubio.

D. Pascual Pan yagua y Alejandre, Juez de prim era instan 
cia de San Román de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipe 
Tendilla Bravo, natural de Aléala de Henares, hijo de Antonio 
y Justa, soltero, barbero y de 36 años de edr.d, vecino de Ma
drid, residente en aquella desde Marzo del 80, en que fué li
cenciado del penal de Tarragona, para qiye dentro del término 
de 40 dias, que empiezan á contarse des,de la publicación de la

J presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta d b  

M a d r id , se persone en la cárcel pública de esta ciudad 1 cum
plir la detención subsidiaria que Je corresponda por insolven
cia á la cantidad de 130 pesetas de multa que le fueron im 
puestas en causa que le seyuí por estafa y falsificación; aper
cibido que pasado dicho plazo sin presentarse, el que empezará 
á contarse conforme está acordado, le parará el perjuicio á que 
hubiere dado lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), re.quiero 
a todas las Autoridades que tuvieren conocimiento del dicho 
Tendilla, lo capturen y remitan á mi disposición.

Sevilla 26 de Octubre de 1882.=Pascual Pany&gua.—El E s
cribano actuario, Ricardo Rubio. &

SEVILLA,—SAN VICENTE.
D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador Mayo 

Hambre, natural de Tetuan, hijo de Mojamed y de A rq u illa , 
do 30 años de edad, soltero, babuchero, estatura regula.-, peló 
negro rizado, ojos negros, color moreno, nariz v boca vei? fiares, 
y viste al estilo del país, para que en el término de 20 dias, 
contados desde que aparezca inserta esta r e q u i s i t o r i a  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para ser notifi
cado de la sentencia ejecutoria recaída en causa que contra el 
mismo se siguió por lesiones, y cumplir la condena que se le 
impone; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captura del Salvador Mayo H am 
bre; y habido que sea, lo constituyan en prisión en la cárcel 
nacional á disposición de este Juzgado á los fines indicados.

Dada en Sevilla á 26 de Octubre de 4882.=Cárlos Morell y 
Gomez.=El actuario, Juan Rom.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Perez 
Fernandez, cuyas demás circunstancias so ignoran, para que 
en el término de 20 dias, contados desde que aparezca inserta 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa que contra 
el mismo se sigue por imprudencia temeraria; bajo apercibi
miento de que de no hacerlo se declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo a las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca de Manuel Perez; y habido, lo hagan 
comparecer en este Juzgado á los fines indicados.

Dada en Sevilla á 26 de Octubre de 4882.«Cárlos Morell y 
Gomez.=El actuario, Cárlos de Molirú

SORBAS.
! D. Francisco González Subirats, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presento se cita, llama y emplaza á Antonio Montoya

Segura, hijo de Juan y'de Ramona, natural y vecino de Níjar, 
casado, jornalero, de 26 años; Juan Lozano Soto, hijo de Bar
tolomé y de Bárbara, de la misma naturaleza y vecindad, casa
do, jornalero, de 57 años, y Francisco Sriazar Román, hijo de 
Juan y de Josefa, de igual naturaleza y vecindad, casado, jo r 
nalero, de 40 años, cuyo actual paradero se ignora, p?¡ra que 
dentro del término de 40 días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en los 
estrados de este Juzgado á fin de hacerles cierta notificación 
en causa contra los mismos y otros consortes sobre hurto de 
esparto; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos procesados, conduciéndolos en clase de detenidos á m* 
disposición.

Dada en Sorbas á 2o de Octubre de 4882.=Francisco Gon- 
'zalez.«Por su mandado, Miguel García Fernandez.

SUECA.
D. Miguel María Rives Sabaier, Juez do primera instancia 

de Sueca y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y termino de 10 dias, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á Emilio Gómez, natural de Villarreal, oficbl de sas
tre, de unos 29 años de edad, barba recortada, pelo neg-’o, co
lor cetrino, estatura y constitución regulares; viste po de lana 
ceniciento y gorrita oscura con rayitas azules, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel pública de esta 
villa á responder á los cargos que le resultan en causa, que se 
le sigue sobre estafa; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Emilio Gómez, remitiéndóle, caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado con las seguridades coave- 
nien-e^.

Dada en Sueca á 26 de Octubre de 1882.=Miguel M arías 
Rives.=*=Por su mandado, Francisco Carboneli.

TOLEDO.
D. Martin Aguirre, J uez de prim era instancia de esta ciu

dad y partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á I s i 

doro Martin González, álias el Geno, natural de esta ciu.dad, 
ba i Urdo en la parroquia de San Mariin, de 23 años dd edad, 
soltero, a ’l auñ, hijo de Remigio y Venancia, de es ta tu ra  alta, 
cara delgada* color moreno, b a r ia  clara, ojos pardos, cej§js y
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pelo negros, nariz regalar, sin señas particulares; viste panta
lón de pana de color ceniciento, blusa azul, alpargatas blancas 
cerradas, gorra de piel y camisa blanca, para que dentro del 
precis) término de 10 dins, á contar desde la inserción de la  
presente en el Boletín■ oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle la 
sentencia pronunciada en causa contra el mismo por disparo de 
arm a de fuego, y citarle y emplazarle para ante la Excma. Sala 
de lo criminal do ¡a Audiencia de este distrito; apercibiéndole 
que de'no comparecer será declarado rebelde, parándole el per
juicio que h&va lugar.

Al propio lierapo mago y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se encuen
tre, procedan á su detención, conduciéndole á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Toledo, á 27 de Octubre de 188&«~Martin A gu irre .=  
Por mandado de S. S.» Víctor de la Vega.

TOLOSA.
D. Basilio Azcune, uno de los Escribanos actuarios del Juz

gado de primera instancia de Tolosa y su partido.
Certifico que en la causa criminal que en este Juzgado se 

sigue por estafa contra Antonia Goñi, de esta vecindad, se ha 
acordado en providencia del dia do ayer el llamar por edictos 
á D. Martin Miguel Goicoechea.

Cédula de citación.—«En 3a causa que se instruye en este 
Juzgado por e stafa  contra Antonia Goñi, de esta vecindad, en 
providencia del dia 22 del que rige tengo acordado el citar á 
este Juzgado y noveno dia, á las once de la mañana, del en que 
tenga lugar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á D. M artin 
Miguel Goicoechea, para rendir una declaración en dicha cau
sa, el cual lia sido vecino de esta villa basta fines de Agosto 
último, quien se ha ausentado ignorando su actual paradero; 
prev in iéndo le  que si en el término señalado en la presente cé
dula no comparece le parará el perjuicio consiguiente.»

Y con el fin de que tenga efecto lo acordado y lo que pres
cribe d  art. 292 de 3a Compilación general sobre el Enjuicia
miento crimina], expido el presente, con el V.° B.9 del Sr. Juez, 
en Tolosa á 23 de Octubre de 1882.=*V.* B.#=E1 Sr. Juez, An
gel AsuGro.=*Basilio Azcune.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Manuel Grande y Arbiol, Juez de primera instancia del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José ]Roman, 

conocido por Román Villar Muñoz, natural y vecino de esta 
ciudad, h a b i ta n te  que fué en la calle de Sagunto, á fin de que 
dentro del término de;40 dias, contad os desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado 
para que pueda notificársele la sentencia pronunciada contra, 
el mismo por la Superioridad encatusa sobre hurto; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le psrará el perjuicio á que 
diere lugar.

Dado en Valencia á 28 de Octubre do ÍS88.=*HigueI Grande 
y A rbiol—por mandado de 8, S., Vicente CEñat.

VENDRELL.
P . Sebastian Ribot Santandreu, Juez de prim era instancia 

de la villa y partido de Vendré!}.
Por el presente se hace saber que en 6 ds Setiembre de este 

año, en el punto llamado el Estanque de b  Murtra, término del 
pueblo de Creixell, se halló dentro del agua cerca de la orilla el 
cadáver de un hombre de 22 á 2o años, de estatura regular, 
cara oval, naris regular, barba poca, cabello negro no muy lar
go, ojos grandes pardos, color algo moreno, labios abultados, 
que vestía pantalón muy remendado de algodón color castaño, 
camisa de pisana con líneas color ■ de canela claro, alpargatas 
usadas con una sol* pasada de cinta en su centro, teniendo en 
la ma¿io un pedazo de jabón común; á seis metros de distancia 
del cadáver se hallaron unos pantalones con líneas blancas y 
azules y un sombrero de, castor blanco ordinario en forma de 
embudo, sin cinta ni forro, cuyo cadáver se supone sea el de uno 
de los jornaleros vendimiadores que pasan á este partido en la 
época de la recolección, procedentes de la ribera del Ebro; y 
no habiendo podido efectuarse su identificación se hace público 
por medio de este periódico oficial, á fin de que las personas que 
conozcan á dicho sujeto por las señas expresadas, se presenten 
en este Juzgado para identificarlo dentro del término de 15 dias, 
á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ’

Dado en Vendrell á 21 de Octubre de i882.=Sebastian R i- 
bo t.=A nte mí, Antonio Pujols.

VILLACARRIEDO.
D. Vicente Perez de Celis, Juez del partido de Vill.acarriedo, 

en la provincia de Santander.
Por la presente requisitoria se cita y llam a por hallarse 

comprendido en el caso 3.°, art. 373 de la Compilación general, 
á Juan Setlen Cobo, alias de Yuiro y del Chero, natural de San 
Roque de Riomira, donde habitualmente reside, soltero, jo rna
lero, de 23 años de edad, para que dentro de 10 dias, contados 
■desde,, la inserción en los periódicos oficiales, comparezca en la 
cárcel pública de este partido á fin de cumplir tres años de 
prisión correccional y cuatro días de arresto á que fué conde
nado por ejecutoria de S. E. la Sala de lo criminal de la Audien
cia del distrito, fecha 21 de Abril último, dada en causa por 
disparo de arma de fuego y amenazas, m andada cumplir en 23 
de Setiembre por ia misma; bajo apercibimiento de que de-no 
presentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio con
siguiente con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y funcionarios de policía judicial se sirvan dar las órdenes 
0po r tu n a s  para la captura y conducción á esta cárcel del Juan 
Sellen, fiUGse presume oculto ea las inmediaciones de San Ro
que ó háiVa Soleu

Dada en ^M ácam elo  á 2 i de Octubre 188%,*=Vicente P„ 
de Cglis.=Po? de S. S., Tififon Heredía. ‘

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observación## meteorológicas del dia 1* de Noviembre de 4882.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

r ,™  . ^ ------------------ :-------------  DIRECCION ESTADOEOR&S. barómetro TERMOMETRO

í l í ^ f l n  ~  H»me<le- I  e!al« «M **>*>• « ekto-
milímetros. Seco. C{d0>

6 de la  m .. 708‘99 3‘9 3*4 N. E . . .  C a lm a. Celajes.
9 d e l a m . .  740*05 9‘2 7*4 E   Id e m . .  Idem.

12 del d i a . .  709*85 4 3*8 9*8 S   Idem  . .  Id., c u b .#
8 de la  t . . .  709*66 14*8 4 0*2 S. O . . .  íd e m ..  Idem .
6 d e l a t . .  710*40 40*8 8*6 O. S. O. Idem  . .  Casi cub.°
9 de la  n . .  710*78 7*2 6*4 O. S. O. I d e m . .  D espejado.

T em p era tu ra  m áxim a del a ire , á la  s o m b r a . . . . .   46*2
Idem  m ín im a.......................................................................................  8*3

D if e r e n c ia . . . ...............................................................  4 2*9

T e m p era tu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la t i e r r a .  49*5
Idem  id. d en tro  de una esfera  de  c r is ta l .................................  42*0

D iferencia    .........................................     2§*5

T em p era tu ra  m áxim a á cielo descub ierto , ju n to  á la
tie r ra  v eg e ta l ó la b o ra b le ........................................................  21*2

Idem  m ínim a id     ....................................     4*4
D iferencia.........................     10*4

V elocidad del v ien to  en  las últim as 24 h o ras (kiló
m etros)...............................................................................   98

O scilación barom étrica , id. (m ilím etros) ...................   4*8

A ltu ra  id. con respec to  á la m edia anual, á las nueve 
de la n o c h e ...............................  * . . . . . ..........  ?^8*8

b ln v ra  e n  las ú ltim as 24 h o ras (m ilím etros). .....................  •-»

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so-*
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia i*  de Noviembre de 1882.

Altura Tempera- Diree- Fuerza
barométrica tura Estado EsUdo

LOCAOT ADBS. á 0 T al ni- en grados cíon
yel del mar centesi- Tient0> j 4 áel eieío. de la mar

enmilímetros males. .

5. S ebastian . 761*6 49 0 S  V ie n to . N u b o so .. .  T ranq .Y
B ilbao  762*4 48 0 O . . . . . .  Idem  . .  C u b ie rto . .  A .,p ic.a
Oviedo  765*4 18‘2 O . . . . . .  I d e m . .  C a sicu b .0. »
Coruña (7 h). 764*5 12 5 S. O . . .  B .M te.. L lu v io so .. »
S a n t ia g o . . . .  765*0 4 4*6 S. O . . .  C a lm a . Nuboso . . .  »
P o n te v e d ra . 765 7 45*5 S. O . . .  B r is a . .  I d e m . . . . .  »

Oporto  768*0 45*0 S. E . . .  V ie n to . A. nuboso: A. agí.*
Lisboa (8 h.). 767*8 4 3*7 N .. . . .  B M te /. C ubierto  . T ranq.*
C á c e r e s . . . . .  . * ■  ^ ‘9 S . .  V ie n to . Idem  . .  . . .  *
B adajoz.  764 7 4 3*0 S. O . . .  C alm a. I d e m   »

L F e rn . (7h .) 767*0 4 8*4 E. N. E. I d e m ..  L lu v io so .. Oleaje.
Sevilla  705*9 44 8 S. E . . .  I d e m ..  D espejado. »
fa rifa   766*2 48*2 E   B r is a . .  C u b ie rto .. Tranq.*
b a s a d a . . . .  767*7 4 2*2 R .  ..*«• € $ ]m a . C e la je s ... .  »

la r ía g é n a .. .  765*5 44 2 N . E . . .  Idem  . . ] D espejado. T ranq .*
Llicante  758*1 46*0 S. E . . .  I d e m ..  íd e m ,* .-*  Idem .
t o c i a   767 8 40*8 O. S. O. Brisa t - Casi desp .8¡ 2
f a le n c ia . . . .1  760*7 48*0 S . O t i . » Despejado. *
'a i m a . , .V . . 7»17'5 47 2 N . . . . . .  B r is a . ,  í d e m / . . . .  TVánq.*
B arcelona... 764*1 45 0 E. S. E . C a lm a . Ais. nubes. ?

"eruel  768 8 6*5 S. O . . .  I d e m ..  D °, nebul.* »
¡aragoza  » 8*0 S. E ,. . .  B r is a , ,  C u b ie r to .. &
l o r i a , . . . .  > 764*6 7‘2 S. O . . .  C a lm a. N u b o s o . . . »
Súrgos.  768 8 S‘7 s  I d e m ..  I d e m . . . . .  n
Y dladolid . . 766*4 6*0 N . . . . . .  B r is a . . C.V iluv.0.. *
Salam anca., 765*8 -9*8 E. S. E.. C a lm a . C u b ie rto ..-  » 4

rladríd  ^  . .  - 788* G ‘ 9*2 U , , , . .  Ideúa . .  ¡féektfes.. .  4 ? \  . 6
iE c o ria l... . .  770*4 4 0*8 N . . . . . .  }Idem  . .  N u b o so . .  ^ >
liu d ad -R ea l. 769 4 8‘4 N .O . . .  B r is a . .  D espejado. »
U b a c e te . . . .  770 7 10*0 S . . . . . .  Idem  ... N u b o so .. .  »

?arís  760 5 7'2 S. S. E. I d e m ..  D espejado. ; »
> ris-N ez .. . .  . 755‘8 10*0 S. S. E. Idem  . .  N uboso .. . »
5t. M ath ieu .. *754 ‘t  43*7 S. O ..  V .° fte . L lu v io so .. »
[ s la d ‘A ix . . .  760M 44‘5 S   B r is a ..  í d e m . . . . -  »
B ia rr itz .. . . .  760*6 4 5‘5 S . . . . . .  I d e m ..  N u b o s o .. .  »
d l e r m o n t . . .  763*7 — 4*0 N. E . . .  C a lm a . Despejado. »
P e rp ig n an ... 765 3 4 0*7 O ..  I d e m ..  C u b ie rto .. »
Sicie...............
ííiz a :.............. 766 4 9 6 E . . . . . .  B r is a . .  A is .n u b es. n

V la lta j.. . . .  „ 766*7 49*4 N. N. O. Id. lig .R Despejado .»
P a le rm o   767 4 ' 4 7*0 O. S. O. I d e m ..  Casi cub.* »
M ápoles.. . . .
d o m a , I 767*4 40*3 N B.a lig* D espejado. »

RETBASAPOS.

Dia 84,

V aldesev illa .j 766*5 | 45*0 10 ¡C a lin a . iD espejado.i »
C áceres I » f 4 4‘4 ¡N. E , . .1 B r is a * . |íd e m  | »

Dir®cc£oa general ds Correos y Telégrafos-,
S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c ib id o s , a y e r  l lo v ió  e n  A lm e r ía ,  Ávila, 

O re n se , P a m p lo n a ,  P o n te v e d r a ,  S a n  S e b a s tia n »  S e g o v ia  v  V i
to r ia .  °

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid^ , |
remitidos por la Administración principal de "

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan s?;r los precios de ios artículos 
de consumo ;en el dia de ayer los siguientes:

Carne de va ca, de i* 11 á 1*30 pesetas el kilógranlc?
Idem de carn ero, de 1*88 á í ‘é i  pesetas el kilógra¿<v 
Idem de ternei-a, Ge 1 SS a 4‘¿0 pesetas e! kilogramo 
Idem de oordero,- dejL‘U  a 4*67 pest ías el kilogramo 
Idem de oveja, de 4**® á 4‘28 pesetas el kilót¥?mo. *
Tocino añejo, de 8 'OS á 8‘08 pesetas el 
Idem en canal, de 8 * pesetas el kUó'-m\
Jamón, de 8*60 á 4 pesetas «i kiIÓ«ramo 21 '
Pe¡n, de 0*60 á 0<69 pee. 'tas el k-ló?re ^ T  !

Garbanzos, de 0‘70 ¿ i ‘60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 ¿ 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0G0 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de i ‘10 á 1*30 pesetas el litro y á 13*50 el decalitro, 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*£0 á 7*50 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 34*36 pesetas el hectóliiro,
Cobada (idem id.), á 17*68 pesetas el hectolitro.

Beses degolladas.— Vacas, £47.— Carneros, 436.— Teme
rás, 95.—Cerdos, 439.—Ovejas, 149.—Total, 1.366.

Su peso en kilógramos.. . 56.883*57.

Del parte remitido por la Administración principal de eoneumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cétis. Puntos de recaudación. T tm , Cékte,

T oledo..   913*57 C iu dad -R eal...... 993*23
S eg o v ia ...  931*13 C orreos.................. 153*^5
Norte   10.853*18 Mataderos............... 88.49^27.
Bilbao   1.075*51 ¡ Mostenses.. . . . . . .  4.161*69;
Aragón. . . . . . . . . . .  720*55 Imperial     411*67
V a le n c ia ....    4.138*56 — ---------
Mediodía   25.883*53 I Total. . . . .  75.118*05

Madrid l . 9 de Noviembre de 488%.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

MADRID.—Mañana, á las nueve de la noche, celebrará 
junta general la Real Academia de Jurisprudencia para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1.° Dar cuenta de la Real orden comñnicada á esta 
Academia por el Sr. Ministro de Fomento aprobando las 
nuevas Constituciones»

2.° Presentación del proyecto de reglamento prevenid o- 
por dicha Real.orden.

3.° . Elección dejos cargos vacantes de Bibliotecario y 
de un Secretario. ' ; ■

A n u n c io s

Le y  p r o v in c ia l ,  d e c r e t o  d e  d iv is ió n  d s
distritos, y Circular para su cumplimiento.
Se vende en er despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

La Conmemoración de los fieles difuntos, 
y Santa Eustoquia, virgen.

QSbarentft Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS;

TEATRO REAL—A las ocho.—Función 22 de abono.— 
Turno 1.° par.—L*Africana.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.— Función i 6 
de abono.—Turno i . 9 par.—Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.,— A la s ocho y media.— 
Función 34 dê  ̂abono.—^Turno par.—Él juramento.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media—Función 
de abono.—1Turno 2.9—Don Juan Tenorio*

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.-- 
Función 4.a áe abono.— Turno 4.9— Los vidrios rotos.—Solé-: 
dad*—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBEA — Á las ocho y tres mar* 
tos.—La figlia de madama Angot.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las tres y media.—\  
Cuarta ascensión del intrépido Capitán Mayet.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Bus
cando un hijo.—En quince minutos.—\ Anda, valientel Dar la 
castaña.

TEATRO LARA—A Jas ocho y  media.— Turno 4.° íhi- 
par.—Los dos po1 os.—Robo en despoblado.—Los carboneros.

TEATRO M ARTIN. — A las =• cuatro y  - mediá.^jDbti Juan^,: 
Tenorio.

Á  Jas ocho y media—La misma.

TEATRO-GIRCO DE PRIOE.—A las ookj0 y  ffieáía.— 
cion 6.* de abono.—Turno par.—Los mosqueteros grises.

GRAN PANORAMA NACIONAL I>E MADRID.—r ge0 de 
la Castellana .—Batalla de Tetuan, por Castell'ani. ' a Liento ^  
público todos los días, desde la salida á la puesta ' . YQr/  En
trada una peseta. a8 f’


